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La bioética en investigaciones en salud constituye un campo crucial que 
aborda los dilemas éticos y morales inherentes a la realización de estudios 
científicos en el ámbito de la salud. Es fundamental garantizar que la inves-
tigación médica y sanitaria se lleve a cabo de manera ética, respetando los 
derechos y la dignidad de los individuos involucrados, así como promoviendo 
la equidad, la transparencia y la responsabilidad en todas las etapas del pro-
ceso investigativo.

En este contexto, la bioética en investigaciones en salud se convierte en 
una guía esencial para orientar la toma de decisiones éticas en la planifica-
ción, ejecución y difusión de estudios científicos, asegurando la protección 
de los participantes, la integridad de los datos y la validez de los resultados 
obtenidos. Este enfoque ético no solo fortalece la calidad y la credibilidad de 
la investigación en salud, sino que también contribuye a generar confianza y 
legitimidad en la comunidad científica y en la sociedad en general.

Por tanto, la integración de la bioética en investigaciones en salud implica 
un compromiso permanente con la reflexión ética, el análisis crítico y la adop-
ción de prácticas responsables, que promuevan el bienestar de los individuos 
y el avance del conocimiento científico de manera justa y equitativa. Es funda-
mental reconocer la importancia de la ética en la investigación en salud como 
un pilar fundamental para el progreso científico y el cuidado de la salud de la 
población.



Introducción 
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En el umbral de un nuevo milenio, la investigación en salud se encuen-
tra en un punto de inflexión sin precedentes. Los avances científicos abren 
un mundo de posibilidades para el diagnóstico, tratamiento y prevención de 
enfermedades, ofreciendo esperanza para millones de personas que sufren. 
Sin embargo, este progreso también nos enfrenta a dilemas éticos de gran 
complejidad, que exigen una profunda reflexión y un marco bioético sólido 
para guiar nuestras acciones.

Este libro, Bioética en Investigaciones en Salud, se adentra en este pa-
norama desafiante, explorando las dimensiones éticas que rodean la inves-
tigación biomédica y ofreciendo herramientas conceptuales para analizar y 
abordar los dilemas que surgen en este campo.

A lo largo de sus páginas, nos embarcaremos en un viaje intelectual para 
comprender los principios fundamentales de la bioética, tales como la no ma-
leficencia, la beneficencia, la justicia y la autonomía. Examinaremos cómo es-
tos principios se aplican en diversos contextos de investigación.

Abordaremos temas como el consentimiento informado, la protección de 
los participantes vulnerables, la equidad en el acceso a la investigación y la 
distribución justa de los beneficios. También analizaremos los desafíos éticos 
que plantean las nuevas tecnologías, como la biotecnología, la genómica y la 
edición genética.

Este libro no pretende ofrecer respuestas definitivas a todos los dilemas 
éticos que surgen en la investigación en salud. Más bien, busca proporcionar 
un marco conceptual sólido y herramientas de análisis para que investigado-
res, profesionales de la salud, bioéticos y el público en general puedan nave-
gar la complejidad de este campo y tomar decisiones responsables.

En un mundo en constante cambio, donde la ciencia avanza a pasos agi-
gantados, la bioética se convierte en una brújula indispensable para guiar la 
investigación en salud hacia un futuro más justo, equitativo y beneficioso para 
la humanidad.

Le invitamos a acompañarnos en este viaje de reflexión y aprendizaje, 
donde exploraremos juntos las fronteras éticas de la investigación en salud y 
construiremos un futuro más saludable para todos.

En lo que respecta a la organización de esta obra, consta de diez (10) 
capítulos dispuestos de la siguiente manera:

En el Capítulo I, se enfoca el desarrollo de la bioética y su aplicación en 
anestesiología. 
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El Capítulo II, se muestra la bioética en salud pública: seguridad y 

confiabilidad en el manejo de gestante con virus de inmunodeficiencia huma-
na (VIH).

De igual manera en el Capítulo III, bioética y humanización en la atención 
obstétrica.  

Continuando con Capitulo IV, se orienta sobre la bioética en nutrición obs-
tetricia. 

En el Capítulo V, se presenta la bioética en salud mental e investigación. 

El Capítulo VI, se refiere a la bioética en investigaciones en anestesiolo-
gía, reanimación y terapia del dolor.  

En el Capítulo VII, se plantea la bioética y sus Implicaciones en Investi-
gaciones.

El Capítulo VIIII, se reflexiona sobre la importancia de la bioética en la 
investigación en biotecnología, biología Molecular e ingeniería genética. 

En el Capítulo IX, se muestran reflexiones sobre la bioética en tiempos de 
pandemia: desafíos legales, amenazas y retos. 

Asimismo, en Capitulo X, se expone sobre la bioética en salud: la ense-
ñanza de la bioética aplicada a la investigación en el ámbito universitario, 
desafío de la educación superior. 

Para finalizar, en el Capítulo XI, se analiza la bioética en la intervención 
con mujeres víctimas de violencia.



Capítulo I
Desarrollo de la bioética y su 
aplicación en anestesiología

Diego Neil Torres Cabezas
Universidad de Guayaquil; 

 https://orcid.org/0000-0003-1334-8113
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Introducción 

La bioética surge como una disciplina que estudia los aspectos éticos 
relacionados con la vida, la salud y el bienestar humano. Su desarrollo se ha 
visto impulsado por los avances científicos y tecnológicos en el campo de la 
medicina, que han generado nuevos dilemas y desafíos éticos. De igual ma-
nera en el ámbito de la anestesiología, la bioética juega un papel fundamental, 
ya que los anestesiólogos se enfrentan a decisiones complejas que involucran 
la vida y la salud de sus pacientes. La aplicación de los principios bioéti-
cos permite a los profesionales de la anestesiología tomar decisiones éticas 
fundamentadas, respetando la autonomía de los pacientes y promoviendo su 
bienestar.

Desarrollo de la bioética en el ámbito de la medicina 

En primer lugar, es relevante mencionar a Panadés  (2024), donde se 
expone:

Desde la visión pionera de Van Rensselaer Potter, quien acuñó el término 
«bioética» en su obra Bioética, un puente hacia el futuro (1971), buscó 
equilibrar las orientaciones científicas de la medicina con los valores hu-
manos, evolucionando hacia la «bioética global». La bioética, como dis-
ciplina, busca aplicar principios morales a cuestiones relacionadas con la 
vida, la salud y la enfermedad, integrando la ética biomédica y ambiental, 
para abordar desafíos contemporáneos. Además, fomenta la creación de 
puentes entre profesionales de la salud y disciplinas como filosofía, antro-
pología, derecho e investigadores, facilitando la toma de decisiones, ya 
sean complejas o cotidianas, en colaboración con la sociedad en gene-
ral. (p. 2)

De igual manera, según la Universidad en Internet (2024), la evolución 
de la bioética en el ámbito médico y de investigación ha supuesto un cambio 
radical en la manera en que abordamos los dilemas éticos en estas áreas críti-
cas. En la práctica médica, la bioética ha transformado la toma de decisiones 
clínicas al incluir principios que consideran no solo la efectividad y seguridad 
de los tratamientos, sino también la autonomía del paciente, la equidad en la 
asignación de recursos y el respeto a la dignidad humana. 

Proporcionando un marco conceptual, la bioética orienta a los profesionales 
de la salud, desde médicos hasta enfermeros, en la toma de decisiones éticas 
complejas, garantizando un cuidado integral y respetuoso hacia los pacientes.
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De igual manera en el campo de la investigación biomédica, la bioética 
ha desempeñado un papel fundamental al establecer normas y directrices 
éticas para proteger a los participantes en estudios clínicos y experimentales. 
Asegurando que la investigación se lleve a cabo de manera ética y transpa-
rente, la bioética evalúa el balance entre los beneficios científicos y los riesgos 
potenciales para los individuos involucrados.

Además, ha promovido debates sobre cuestiones como la experimen-
tación con seres humanos, el consentimiento informado y la integridad en la 
recolección y presentación de datos, contribuyendo así a la creación de un 
entorno de investigación ético y responsable.

En síntesis, el desarrollo de la bioética ha proporcionado un marco ético 
esencial que no solo guía las decisiones clínicas diarias, sino que también 
protege la integridad y la equidad en la investigación biomédica. Este enfoque 
ético fortalece la confianza en la profesión médica y en el avance científico, 
asegurando que el progreso en medicina e investigación se realice de forma 
responsable y respetuosa con los principios fundamentales. La integración de 
la bioética en estos contextos ha demostrado ser esencial para el desarrollo 
sostenible y ético de la medicina y la investigación biomédica.

De igual manera existen desafíos futuros, los cuales a medida que la cien-
cia y la tecnología continúan avanzando, la bioética enfrenta nuevos desafíos 
y dilemas éticos, como la edición genética con CRISPR, la inteligencia artificial 
en la atención médica y la equidad en el acceso a la atención médica. 

Principios bioéticos fundamentales

Estos principios proporcionan un marco ético para abordar cuestiones 
relacionadas con la atención médica, la investigación biomédica y la política 
de salud:

• Autonomía: respeto por la capacidad de las personas para tomar sus 
propias decisiones sobre su cuidado médico.

• No maleficencia: evitar causar daño a los pacientes.

• Beneficencia: buscar el beneficio de los pacientes.

• Justicia: distribuir los recursos médicos de manera justa y equitativa.
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La bioética y su aplicación en anestesiología

La bioética es fundamental en la anestesiología para garantizar que la 
atención médica se brinde de manera ética, respetando los derechos y la dig-
nidad de los pacientes, y considerando los principios éticos fundamentales en 
todas las decisiones clínicas y de investigación.

Desde el punto de vista de Girbau (2023):

Las cuestiones éticas acompañan el ejercicio de la medicina en cualquier 
especialidad, aunque cada una, con su contexto específico. La particu-
laridad de la anestesiología es su gran variedad de actividad profesio-
nal (cuidado perioperatorio, del paciente crítico, asistencia para pruebas 
diagnóstico-terapéuticas, unidades de dolor, participación en cuidados 
paliativos) y el entorno quirúrgico, lugar de elevada tecnología, donde en 
ocasiones se toman decisiones complejas y rápidas que posteriormente 
deben justificarse ante el equipo, los pacientes y/o sus familiares. (p. 2)

Donde la bioética, como disciplina que estudia los aspectos éticos re-
lacionados con la vida, la salud y el bienestar humano, ha adquirido gran 
relevancia en el ámbito de la anestesiología. En donde los anestesiólogos, 
al enfrentarse a decisiones complejas que involucran la vida y la salud de 
sus pacientes, encuentran en la bioética un marco fundamental para tomar 
decisiones éticas fundamentadas, respetando la autonomía de los pacientes 
y promoviendo su bienestar.

De igual manera es relevante mencionar a Portilla (2021), donde afirma 
que:

La anestesia es un acto médico, complejo y especializado, que no está 
exento de riesgos. Como toda intervención farmacológica e instrumental, 
es capaz de producir secuelas en el organismo que van desde efectos 
leves hasta consecuencias fatales. En tal sentido, es indispensable que el 
paciente reciba toda la información sobre estas particularidades antes de 
firmar su consentimiento y sujetarse a la normativa sanitaria establecida 
por los códigos internacionales de ética médica. (p. 157)

En el mismo orden de ideas es notable mencionar a Marini (2019), el cual 
expone que los atributos fundamentales que definen al ser humano, como su 
dignidad, integridad, autonomía y vulnerabilidad, pueden ser afectados en 
diferentes grados debido a enfermedades y los procedimientos asociados a 



19BIOÉTICA EN INVESTIGACIONES EN SALUD

su diagnóstico y tratamiento. La vulnerabilidad, en este contexto, conlleva res-
ponsabilidades éticas que deben ser aplicadas en distintas áreas. 

Donde específicamente en el ámbito de la anestesiología, ciertas circuns-
tancias pueden aumentar la vulnerabilidad del paciente y amenazar su dig-
nidad, integridad y autonomía, proponiéndose una práctica anestésica ética 
basada en virtudes, especialmente la Prudencia y la Justicia. Reconociendo 
que las virtudes en el médico son valoradas por los pacientes, ya que surgen 
de sus necesidades inherentes a la vulnerabilidad humana.

De igual manera y desde el punto de vista de Ortiz (2019):

El papel del anestesiólogo, como el de todos los profesionales de la sa-
lud, es fundamental para un excelente funcionamiento del sistema de sa-
lud. El quehacer médico debe seguir lineamientos éticos indispensables; 
en este sentido, se debe conocer la estructura institucional de Bioética 
que se encuentra en el país y de la cual siempre se tendrá una aliada para 
resolver dilemas éticos tanto en la práctica clínica como en investigación 
en salud. (p. 231)

Aplicación de la bioética en anestesiología

Consentimiento informado: obtener el consentimiento libre e informado de 
los pacientes antes de realizar cualquier procedimiento anestésico.

Según la opinión de Suárez (2018):

El consentimiento informado se define como la conformidad o asentimien-
to del paciente (y/o padre, tutor o encargado) a que se realice o no, un 
procedimiento médico, terapéutico o quirúrgico luego de haber recibido 
y entendido toda la información necesaria para tomar una decisión libre 
e inteligente. (p. 7)

De igual forma como opina Martín (2021), la necesidad de mantenerse 
actualizado sobre el consentimiento informado es una realidad en constante 
evolución para aquellos en el campo de la medicina, incluyendo especialida-
des como la anestesia. Se debe realizar una revisión periódica de este tema 
para asegurarse de estar al tanto de cualquier cambio que pueda surgir. A lo 
largo de sus carreras, los profesionales enfrentarán numerosos dilemas mora-
les y legales, por lo que es fundamental estar preparados y confiados en las 
decisiones que tomen.
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Donde es fundamental que todo consentimiento se obtenga con infor-

mación veraz, adaptada y suficiente. Un médico debe ajustar su comunica-
ción según las necesidades de cada paciente, considerando factores como 
la edad, la demencia o la deficiencia intelectual. Es importante proporcionar 
la cantidad adecuada de información para garantizar la comprensión del pa-
ciente, recordando que más información no siempre significa mejor informa-
ción.

• Manejo del dolor y el sufrimiento: brindar un tratamiento adecuado 
del dolor y el sufrimiento de los pacientes durante la anestesia y el 
postoperatorio.

Para Gómez citado por Betancourt (2022)

La anestesiología es una rama médica que permite por diferentes técni-
cas bloquear la percepción del dolor para la realización de un acto qui-
rúrgico, además múltiples técnicas anestésicas permiten dar ansiólisis 
o sedación a pacientes que serán sometidos a algún procedimiento de 
mínima invasión. (p. 258)

• Alegación de futilidad: tomar decisiones sobre la suspensión de trata-
mientos que no tienen un beneficio real para el paciente.

Como señala Hoyos (2022), la futilidad médica es un término relativamen-
te nuevo en la literatura que se refiere al criterio médico sobre los procedimien-
tos de práctica clínica indicados o no indicados, basado en la proporcionali-
dad y la justicia, con el objetivo de no causar daño y promover el bienestar del 
paciente y su familia, especialmente en situaciones de enfermedad terminal. 

Asimismo, evaluar la futilidad médica implica considerar aspectos más 
allá de lo biológico y numérico, involucrando dimensiones éticas que requie-
ren sabiduría, prudencia y empatía por parte de los profesionales de la salud. 

En adición la atención ética en estos casos busca proporcionar cuidados 
científicamente excelentes y humanamente respetuosos hasta el final de la 
vida del paciente.

• Atención al final de la vida: brindar atención compasiva y respetuosa 
a los pacientes en las etapas finales de la vida.

Para Melendres citado por Castillo (2022)

El tratamiento del dolor y otros síntomas se encuentra  comúnmente  en  
la  práctica  de  cuidados  paliativos,  y  éste  con  frecuencia  se presenta 
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en pacientes en estado crítico; de hecho, los cuidados paliativos en estos 
casos,  constituyen  un  tema  ampliamente  discutido  y  que  se  aplica  
cada  vez  más;  abarcan  el  manejo  del  final  de  la  vida,  así  como  
la  comunicación  con  los  familiares  y  el  establecimiento  de  metas  
de  atención  que  garanticen  la  dignidad  y  el  poder  de  decisión  del  
enfermo. (p. 489)

• Cuidado del paciente en estado crítico: en situaciones de emergencia 
y cuidados intensivos, la toma de decisiones éticas puede ser espe-
cialmente desafiante. La bioética proporciona un marco para abordar 
cuestiones como la retirada o limitación de soporte vital, el manejo del 
dolor y la sedación, y el respeto por la dignidad del paciente.

De acuerdo con Guerrero (2023):

El dolor es uno de los síntomas más experimentados en el enfermo de las 
unidades de cuidados intensivos posquirúrgicos y su tratamiento es un 
derecho fundamental de todos los pacientes; asimismo, es un indicador 
de buena práctica clínica y de calidad asistencial. En el paciente crítica-
mente enfermo un tratamiento del dolor inadecuado tiene consecuencias 
que pueden empeorar el pronóstico a corto plazo y ocasionar complica-
ciones crónicas a largo plazo. Algunas complicaciones a largo plazo son 
el dolor crónico, trastorno de estrés postraumático, ansiedad, depresión, 
deterioro cognitivo y estrés postraumático. (p. 179)

• Justicia distributiva: los recursos en anestesiología, como los equi-
pos y los fármacos, son limitados. La bioética aborda cuestiones de 
distribución justa de estos recursos, asegurando que se asignen de 
manera equitativa y que se evite la discriminación.

• Investigación en anestesiología: la bioética establece estándares 
para la investigación en humanos, asegurando que se proteja la se-
guridad y el bienestar de los participantes. Esto incluye la evaluación 
de riesgos y beneficios, el consentimiento informado y la revisión éti-
ca de los protocolos de investigación.

Para Patiño (2023): 

Las consideraciones éticas en la investigación biomédica no se limitan al 
aspecto científico, sino que también se extienden al comportamiento de 
los individuos involucrados en el proceso de investigación.  En tal sentido, 
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cuando se desarrolla una investigación biomédica es importante buscar 
siempre la congruencia entre el interés por el desarrollo de la medicina 
y el respeto por la humanidad y sus derechos fundamentales. Evitar las 
ansias del reconocimiento profesional superen la honestidad o humildad 
intelectual, buscando siempre lo mejor para el ser humano. (p. 675)

• Confidencialidad y privacidad: la anestesiología implica el manejo de 
información médica sensible. La bioética garantiza la confidenciali-
dad y la privacidad de los datos del paciente, protegiendo su intimi-
dad y confianza en el sistema de atención médica.

Según RadiologyInfo.org  (2022),  la confidencialidad médica garantiza 
el derecho del paciente a controlar quién puede acceder, cuándo y en qué 
medida, a su historial médico protegido. Esta privacidad asegura que la in-
formación del paciente solo sea compartida con aquellos profesionales de la 
salud necesarios para proporcionar atención médica. Si se utiliza con fines de 
investigación, se requiere la aprobación de un comité de investigación antes 
de acceder a los datos del paciente.

Importancia de la bioética en anestesiología:

• Promueve la toma de decisiones éticas fundamentadas: la bioética 
proporciona un marco para analizar las decisiones complejas que en-
frentan los anestesiólogos y tomar decisiones que respeten los dere-
chos y valores de los pacientes.

Según Montoya citada por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(2022):

La toma de decisiones en el contexto de la atención sanitaria es un pro-
ceso racional que se nutre de al menos cuatro momentos, pues lo prime-
ro que debemos hacer para tomar una decisión ética fundamentada es 
identificar el problema, posteriormente debemos buscar información, y 
será muy importante el siguiente momento, que es ponderar las alternati-
vas y/o soluciones, y finalmente seleccionar una sola opción”, (p.1)

• Mejora la calidad de la atención al paciente: la aplicación de los prin-
cipios bioéticos contribuye a una atención médica más centrada en el 
paciente, considerando sus necesidades, deseos y valores.

Como opina Romero (2019), el personal médico especialista en anes-
tesiología y en general debe esforzarse por garantizar que se respeten los 
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principios de la bioética y cumplir con sus compromisos. Debe prestar aten-
ción a todas las personas que requieran sus servicios sin discriminar a nadie, 
priorizando en todo momento el respeto a la dignidad de cada individuo.

• Fortalece la relación médico-paciente: la comunicación abierta y ho-
nesta sobre temas bioéticos fomenta la confianza y el respeto entre 
los anestesiólogos y sus pacientes.

Donde es relevante mencionar a Perea (2022):

La relación médico-paciente es la base de la práctica médica y de la ética 
que guía el comportamiento de los médicos. Crear una buena relación in-
terpersonal entre médico y paciente facilita una comunicación adecuada, 
en la que es importante la información que se emite, con detalles y que 
sea fácilmente comprensible. Esta relación se refiere al trato que el médi-
co establece con el paciente en la que van a presentarse implicaciones 
éticas, filosóficas, psicológicas y sociológicas que existen en la práctica 
profesional en el ámbito de la salud. No se debe olvidar en esta relación 
médico-paciente la empatía, trato humanitario y sensible. (p. 3)

• Contribuye a la justicia social en la atención médica: la bioética per-
mite reflexionar sobre la distribución justa de los recursos médicos y 
el acceso equitativo a la atención de calidad.

Como afirma Laurentino (2020):

Se llega a la noción de justicia como equidad, que está debidamente 
amparada en la noción aristotélica de la justicia correctiva que repara los 
fallos que generan injusticias, de modo que atienda a cada uno en con-
formidad con sus necesidades, lo que incluso trasciende de los aspectos 
legales. Se trata de desear, buscar y realizar el máximo de igualdad en 
las relaciones, garantizando individualmente, en la medida justa, lo que 
se debe tener. (p. 231)



BIOÉTICA EN INVESTIGACIONES EN SALUD 24
En tal sentido, es importante indicar a Marini (2019), donde expone:

Frente a algunas circunstancias propias de la anestesiología que aumen-
tan la vulnerabilidad y amenazan de manera significativa, la dignidad, 
la integridad y la autonomía del paciente, proponemos para la práctica 
anestésica un cuidado con ética fundamentado en virtudes, principal-
mente Prudencia y Justicia. (p. 13)

En síntesis, la bioética desempeña un papel crucial en la anestesiología 
al proporcionar un marco ético para la toma de decisiones clínicas, el cuidado 
del paciente y la investigación, asegurando que se priorice el bienestar y la 
autonomía del individuo.
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Introducción 

La bioética juega un papel fundamental en el manejo de la gestante con 
VIH, proporcionando un marco para tomar decisiones éticas, responsables y 
centradas en el bienestar tanto de la madre como del futuro bebé. Al aplicar 
los principios bioéticos de autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia, 
los profesionales de la salud pública pueden garantizar que las mujeres em-
barazadas con virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) tengan acceso a 
una atención de calidad, segura, confiable y respetuosa de sus derechos y 
valores.

Generalidades 

La Bioética en Salud Pública se posiciona como una herramienta indis-
pensable para abordar los complejos desafíos éticos que surgen en el ámbito 
de la salud colectiva. Al aplicar los principios bioéticos y promover un enfoque 
integral, la BSP contribuye a la toma de decisiones éticas responsables, la 
protección de los derechos humanos, el fortalecimiento de la confianza pú-
blica y la construcción de una sociedad más justa y equitativa en materia de 
salud.

En primer lugar, es relevante mencionar a Aveiga (2023): 

La bioética en salud pública debe hacer hincapié en la comprensión y 
discusión desde la vinculación de los problemas  y  dilemas  que  plantea  
el  contexto  de  la  salud  pública,  y  así  intentar  vincular  en  un  marco  
de conciencia moral y acción ética el empoderamiento en la salud de las 
poblaciones, así como la vinculación de esta en la formulación de polí-
ticas públicas sanitarias, donde se pretenda generar conciencia en los 
procesos de  cambio  de  las  prácticas  sociales  para  brindar  elementos  
de  comprensión  a  una  bioética  socialmente contextualizada. (p. 181)

En segundo lugar, es importante indicar a Naranjo (2022), la utilidad de los 
principios bioéticos clásicos es esencial para la salud individual, pero resulta 
insuficiente para cubrir todas las necesidades sanitarias en la salud colectiva 
y en los intereses de las sociedades. Por lo tanto, la aplicación de la bioética 
a través de propuestas alternativas como la ética o el principio de protección 
permitirá que el bien común prevalezca sobre los deseos individuales. 

Solo de esta manera se allanará el camino para cumplir con lo estableci-
do por las organizaciones de salud, donde se reconoce la salud integral como 
un derecho humano fundamental que incluye el derecho a la vida, la integri-
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dad, la autonomía, la atención, el bienestar individual y colectivo, y que debe 
ser respetado sin excepciones por los Estados.

Bioética y manejo de pacientes con virus de inmunodeficiencia humana

Es distinguido señalar a Salvadori  ( 2019), donde se expone:

El surgimiento del síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) y su 
rápida diseminación sacudió al mundo, poniendo a prueba nuestra capa-
cidad de lidiar con una enfermedad hasta entonces desconocida. Frente 
a lo incógnito y a las tasas de mortalidad causadas por la enfermedad, 
el diagnóstico de la contaminación por el virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH) se tornó una cuestión en la vida de los infectados, dado 
que implicaba también la discriminación social. En consecuencia, para 
protegerse de la intolerancia y de las agresiones, la persona que vive con 
el VIH/SIDA (PVVS) muchas veces opta por no exponer su condición de 
salud. (p. 154)

De acuerdo como lo indica Campillay (2019), las personas afectadas por 
el VIH/SIDA son consideradas un grupo socialmente vulnerable debido a las 
repercusiones de la enfermedad y al sentimiento de abandono que a menudo 
acompaña al diagnóstico. Dado el carácter crónico y prolongado de la enfer-
medad, es fundamental contar con un sistema de salud que no solo garantice 
el acceso al tratamiento, sino que también brinde apoyo emocional y profesio-
nal a lo largo del tiempo. 

Donde este apoyo médico tiene como objetivo asegurar que estas perso-
nas, al igual que cualquier otra, tengan derecho al tratamiento, pero también 
a una atención humanizada y comprensiva. Por lo tanto, es responsabilidad 
de los profesionales de la salud establecer una relación de ayuda auténtica 
y colaborativa que fomente el compromiso del paciente con su enfermedad.

Asimismo, la bioética, como disciplina que estudia los aspectos éticos 
relacionados con la vida, la salud y el bienestar humano, adquiere especial 
relevancia en el contexto de las personas infectadas con virus de la inmuno-
deficiencia humana (VIH). Al enfrentar situaciones complejas que involucran 
el tratamiento, la prevención y la discriminación, la bioética proporciona un 
marco fundamental para tomar decisiones éticas fundamentadas, proteger los 
derechos y promover la dignidad de las personas que viven con VIH.
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Principios bioéticos fundamentales:

• Autonomía: respetar el derecho de las personas a tomar decisiones 
informadas sobre su salud, incluyendo la posibilidad de acceder a 
pruebas de VIH, recibir tratamiento antirretroviral y revelar o no su 
estado serológico.

• Beneficencia: brindar a las personas infectadas con VIH el mejor tra-
tamiento posible, considerando tanto su salud física como emocional. 
Esto implica ofrecer opciones de tratamiento antirretroviral efectivas, 
prevenir la transmisión del VIH y garantizar el acceso a servicios de 
apoyo psicosocial.

• No maleficencia: evitar causar daño a las personas infectadas con 
VIH. Esto incluye minimizar los riesgos asociados con el tratamiento 
antirretroviral, proteger la confidencialidad de la información médica 
y combatir el estigma y la discriminación.

• Justicia: garantizar el acceso equitativo a servicios de salud de cali-
dad para todas las personas infectadas con VIH, independientemen-
te de su condición socioeconómica, género, orientación sexual, etnia 
o cualquier otra característica personal.

Aplicación de la bioética en el contexto del virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH):

Consentimiento informado: las personas infectadas con VIH deben recibir 
información completa y comprensible sobre su estado de salud, las opcio-
nes de tratamiento disponibles, los riesgos y beneficios asociados con cada 
opción, y las posibles consecuencias para ellas y sus parejas sexuales. Este 
proceso debe realizarse con respeto a su autonomía y capacidad de tomar 
decisiones informadas.

Prevención de la transmisión del VIH: la bioética enfatiza la importancia 
de promover estrategias efectivas para prevenir la transmisión del VIH, como 
el uso correcto de condones, la profilaxis preexposición (PrEP) y la profilaxis 
post-exposición (PEP).

Acceso al tratamiento antirretroviral: todas las personas infectadas con 
VIH deben tener acceso a tratamiento antirretroviral de calidad, independien-
temente de su situación socioeconómica o lugar de residencia. La bioética 
aboga por eliminar las barreras al acceso al tratamiento y garantizar que las 
personas reciban la atención médica que necesitan.
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Atención psicosocial: las personas infectadas con VIH a menudo enfren-
tan desafíos emocionales y psicológicos adicionales. La bioética destaca la 
necesidad de brindar apoyo psicosocial integral a estas personas, incluyendo 
consejería, grupos de apoyo y acceso a servicios de salud mental.

Lucha contra el estigma y la discriminación: el estigma y la discriminación 
hacia las personas infectadas con VIH son problemas graves que obstaculi-
zan el acceso a la atención médica y afectan negativamente su bienestar. La 
bioética promueve campañas de sensibilización, educación y respeto para 
combatir estas actitudes discriminatorias y proteger la dignidad de las perso-
nas que viven con VIH.

Seguridad y confiabilidad en el manejo de gestante con el virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH)

La bioética en salud pública es un campo importante que se enfoca en 
garantizar la seguridad y la confiabilidad en la atención de pacientes, inclui-
das las mujeres embarazadas con VIH. Es crucial respetar la dignidad, auto-
nomía y confidencialidad de estas pacientes, así como promover la equidad 
en el acceso a la atención de salud. 

• Autonomía: las mujeres embarazadas con VIH tienen derecho a reci-
bir información completa y precisa sobre su condición y las opciones 
de tratamiento disponibles. Deben participar activamente en las deci-
siones relacionadas con su atención médica, respetando su autono-
mía y capacidad para tomar decisiones informadas.

• Beneficencia y no maleficencia: los profesionales de la salud tienen 
la obligación de brindar el mejor cuidado posible a las gestantes con 
VIH, asegurando que los tratamientos sean beneficiosos y que se mi-
nimicen los posibles daños. Esto implica proporcionar acceso oportu-
no a terapias antirretrovirales efectivas y monitoreo adecuado durante 
todo el embarazo.

• Justicia: es importante garantizar la equidad en el acceso a la aten-
ción médica para todas las mujeres embarazadas, independiente-
mente de su condición socioeconómica o estatus de VIH. Se deben 
implementar políticas y programas que promuevan la igualdad de 
oportunidades y reduzcan las disparidades en la atención prenatal 
y perinatal.

• Confidencialidad: la información médica de las gestantes con VIH 
debe manejarse con absoluta confidencialidad para proteger su pri-
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vacidad y prevenir la discriminación. Los profesionales de la salud 
deben cumplir con estrictas normas éticas y legales para proteger la 
confidencialidad de la información médica de los pacientes.

• Respeto a la dignidad: todas las intervenciones médicas y decisiones 
relacionadas con el manejo de gestantes con VIH deben tener en 
cuenta el respeto a la dignidad y los derechos humanos de las muje-
res y sus familias. Se deben evitar prácticas que puedan estigmatizar 
o discriminar a las personas afectadas por el VIH.

Donde como señala Alemán (2021), el principio ético central que guía 
la bioética es el respeto por el ser humano, sus derechos y, especialmente, 
su dignidad. Los profesionales de la salud tienen el honor y la obligación de 
cuidar la salud de las personas. Los pacientes permiten que los médicos se 
involucren en aspectos de su vida que son relevantes para su privacidad, 
como en el caso de aquellos con infecciones de transmisión sexual específi-
camente con VIH.

 En este contexto, los pacientes confían en la profesionalidad del personal 
de salud encargado del diagnóstico, la prevención, el tratamiento y el con-
trol de las enfermedades. Los profesionales implicados hacen todo lo posible 
para resolver los problemas de salud de los pacientes y mejorar su calidad 
de vida.

En el caso específico de una gestante con VIH, es fundamental que se les 
brinde un manejo integral y especializado para garantizar su bienestar y el de 
su bebé. Esto puede incluir la realización de pruebas de detección temprana, 
el acceso a tratamientos antirretrovirales seguros y efectivos, así como el se-
guimiento cuidadoso durante el embarazo, el parto y el postparto.

Además, es esencial que se respeten los derechos de estas mujeres a 
recibir información clara y completa sobre su condición de salud, así como a 
tomar decisiones informadas sobre su tratamiento y cuidado prenatal. La con-
fidencialidad de la información relacionada con su diagnóstico de VIH tam-
bién debe ser protegida en todo momento.

De igual manera es relevante mencionar al Centre de Medicina Fetal i 
Neonatal de Barcelona (2022), donde expone que es fundamental comunicar 
el diagnóstico de infección por VIH de manera íntima, tranquila y segura du-
rante el embarazo, parto o postparto. En caso de barrera idiomática, se debe 
recurrir a un traductor oficial y no a un familiar de la paciente. 
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Tras explicar el diagnóstico, se brindará la ayuda profesional necesaria y 
se alentará a la paciente a informar a su pareja, ofreciéndole apoyo y espacio. 
La gestante debe recibir información detallada sobre la infección, su trata-
miento con terapia antirretroviral TAR, pronóstico favorable y mecanismos de 
transmisión, entre otros aspectos. Además, se deben proporcionar medidas 
de prevención y fomentar el estudio serológico de las parejas sexuales en su 
centro de atención primaria de referencia.

En el mismo orden de ideas y de acuerdo con Rosales (2022):

Existen razones importantes para estudiar la calidad de la comunicación 
del equipo médico con las personas que viven con VIH, ya que la atención a 
estos pacientes implica conversaciones acerca de comportamientos sexua-
les, consumo de drogas, discapacidad y muerte; temas que resultan difíciles 
de discutir por estigmatizantes y dolorosos. Es importante humanizar la aten-
ción y comprometerse, en el encuentro clínico, a promover actos y condicio-
nes cuya finalidad sea el respeto de la libertad y los derechos humanos que 
se afirman en la dignidad de cada persona. 

Según Salvadori  (2019), entre todas las situaciones con las que los pro-
fesionales de la salud deben enfrentarse en su práctica diaria, la confiden-
cialidad es una de las más importantes desde el punto de vista ético, ya que 
garantiza el secreto de la información técnica y personal. Respetar el secreto 
profesional es uno de los principios morales en el campo de la salud. La confi-
dencialidad debe inspirar a los profesionales a mantener una postura adecua-
da, evitando imponerse sobre los usuarios. Por lo tanto, el secreto sería una 
forma de “protección individual”.

De igual manera es importante subrayar a Morales (2019), donde expone:

Para poder concebir de forma segura y tener un embarazo saludable es 
fundamental que reciban un asesoramiento personalizado. Se debe indi-
vidualizar la atención sanitaria en función de la situación clínica en la que 
se encuentre la paciente, por ejemplo, las mujeres que han adquirido el 
VIH de forma perinatal requieren una educación sexual y planificación fa-
miliar más temprana que el resto de las mujeres con VIH. Esto es debido 
a que durante la etapa de la adolescencia pueden presentar múltiples 
trastornos psicosociales y éstos influir directamente en la adherencia al 
tratamiento o en la toma de decisiones sobre salud reproductiva, entre 
otros. La atención individualizada nos permitirá mejorar la calidad de vida 
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de estas pacientes y erradicar la transmisión intergeneracional del VIH. 
(p. 1)

A continuación, es relevante mencionara a Misseroni (2023), donde ex-
pone que como recomendación en su guía bioética para personas viviendo 
con VIH – SIDA en su atención en salud, expone que el excepcionalísimo en 
VIH-SIDA que defiende la autonomía por sobre programas epidemiológicos, 
debe ser revisado, limitando la autonomía de la madre por motivos de protec-
ción del niño por nacer. De igual manera afirma que según datos de la UNI-
CEF, la mayoría de los 1000 niños que mueren al día por VIH-SIDA han sido 
infectados por vía vertical.

De igual manera para Misseroni (2023), en su guía bioética para personas 
viviendo con VIH – SIDA en su atención en salud, señala una serie de reco-
mendaciones:

1. Si una persona enferma es competente, adulta o mayor de 14 años, 
y está bien informada, sin coacción, su decisión sobre su salud debe 
ser respetada, incluso si es de rechazo, siempre y cuando no afecte 
a otros.

2. Mejorar los criterios de diagnóstico para enfermedades avanzadas.

3. Aplicar el concepto de anticipación en escenarios específicos.

4. Adoptar un enfoque multidimensional del individuo y su entorno, te-
niendo en cuenta sus valores, creencias e intereses para tomar deci-
siones más adecuadas.

5. Respetar la autonomía de las personas como un acto de autodetermi-
nación en un contexto relacional.

6. Garantizar la continuidad de los cuidados curativos y paliativos a tra-
vés del trabajo en red multidisciplinario.

7. Promover una atención sanitaria de calidad sin discriminación, elimi-
nando la inequidad en el acceso a la atención y a terapias específicas 
reconocidas como eficaces, basado en el principio de justicia distri-
butiva.

Siguiendo el mismo orden de ideas, según Almeida (2019), el cual expo-
ne:

Es importante sacar a la luz las implicaciones psicológicas y sociales 
del embarazo en mujeres que tienen VIH. Hay restricciones, sobre todo 
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respecto a asuntos reproductivos, como no poder amamantar al hijo, lo 
que puede provocar sentimiento de culpa, impotencia y frustración. Se 
observa que, cuando el descubrimiento del embarazo coincide con el 
diagnóstico de la infección, el embarazo se vuelve inestable del punto de 
vista emocional. Esa inestabilidad es consecuencia, principalmente, de 
las construcciones sociales sobre el contagio, marcadas por la discrimi-
nación y la estigmatización. (p. 282)

Teniendo presente a Bolaños (2020), la cual expone en su trabajo de in-
vestigación que el médico se enfrenta a una serie de dilemas éticos al tra-
tar a mujeres con VIH/sida, tales como la comunicación del diagnóstico y la 
confidencialidad, el embarazo de las mujeres con VIH y la prevención de la 
propagación de la epidemia. Estos dilemas deben ser abordados con cuidado 
para mejorar la atención y el apoyo a estas personas. Es crucial que los pro-
fesionales de la salud estén completamente preparados en este tema, para 
garantizar el respeto de los derechos y comprender las necesidades de las 
personas con VIH, especialmente las mujeres.

En consecuencia, el manejo de gestantes con VIH desde una perspecti-
va bioética en salud pública requiere un enfoque centrado en el respeto a la 
autonomía, la promoción del bienestar, la equidad en el acceso a la atención 
médica, la protección de la confidencialidad y el respeto a la dignidad de las 
personas afectadas.
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Introducción

En el ámbito de la atención obstétrica, la bioética y la humanización se 
erigen como pilares fundamentales para brindar una atención integral, respe-
tuosa y de calidad a las mujeres durante el embarazo, el parto y el posparto. 
Esta sinergia permite trascender el enfoque puramente médico y biológico, in-
corporando dimensiones éticas y humanas que promueven el bienestar físico, 
emocional y social de las mujeres y sus familias.

Generalidades

En primer lugar, es relevante mencionar a la Universidad del Internet 
(2023):

La bioética es un término que se define literalmente como ética de vida, 
pero en una concepción más amplia es la disciplina que promueve principios 
de ética y valores para la correcta interacción del ser humano con la vida, es 
decir, con sus semejantes y con otros seres vivos.

Este concepto se engloba dentro del conocimiento biológico, científico 
y de la salud. La bioética tiene como finalidad solucionar posibles conflictos 
éticos o determinadas cuestiones éticas que surjan en el marco de estas disci-
plinas. Su origen surge de la necesidad de reflexión crítica sobre los conflictos 
éticos provocados por los avances de la ciencia de la vida y la medicina. (p. 1)

En segundo lugar, es relevante mencionar a Salamero (2020), donde ex-
pone que una de las ramas de la bioética en su enfoque práctico se centra 
en evaluar la calidad de la atención brindada a los pacientes, asegurando el 
respeto a su dignidad, intimidad, confidencialidad y privacidad. La excelencia 
en esta atención se refleja en el cuidado integral de la paciente, garantizando 
su bienestar físico, social, cultural, psicológico, espiritual y ambiental, tal como 
propone la teoría de Kolcaba.

Tal como lo expresa Martínez (2022):

Cuando se habla de humanización en salud, se hace referencia a la aten-
ción médica que entiende al paciente como un individuo integral, quien 
expresa derechos, deberes, valores y sentimientos (incluye también a los 
familiares), en quien la enfermedad o patología por la cual se le atiende 
no representa toda su realidad. Por lo tanto, en una atención humanizada 
se promueve la autonomía del paciente, se respetan sus valores y se le 
hace partícipe de las decisiones del tratamiento. Esta atención humaniza-
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da conlleva a resultados de salud positivos que deben protegerse siem-
pre por parte del personal de la salud. (p.14)

Para lograr lo mencionado, según Calderón (2022),  es esencial contar 
con un equipo interdisciplinario capacitado y con la atención necesaria; la 
enfermera desempeña un papel crucial al brindar cuidados durante el control 
prenatal, lo cual resulta altamente beneficioso para la reducción de compli-
caciones tanto maternas como perinatales; de igual manera, se requiere un 
cuidado compasivo y sensible al reconocer a la gestante de manera individual 
e integral.

A través de un cuidado humanizado, caracterizado por la empatía, so-
lidaridad y amabilidad, que se manifiesta por parte del enfermero/a hacia el 
paciente, se logra establecer un vínculo de comunicación más estrecho entre 
el paciente y el enfermero/a, con un enfoque holístico que abarca el ser en su 
totalidad, incluyendo sus emociones, perspectivas, percepción del mundo, 
entorno, cultura, religión, situación económica, antecedentes familiares, grupo 
de apoyo, entre otros.

Del mismo modo para Andrade (2023):

En las estrategias para fomentar la humanización en la atención, la empa-
tía se considera un valor fundamental. Se trata de una habilidad personal 
necesaria para entender las experiencias internas y los sentimientos de 
los pacientes, para un proceso de comunicación efectivo y una práctica 
clínica centrada en la persona. (p. 2)

Violencia obstétrica

Como señala Rodríguez (2021):

La violencia obstétrica se refiere a las prácticas y conductas realizadas 
por profesionales de la salud a las mujeres durante el embarazo, el parto 
y el puerperio, en el ámbito público o privado, que por acción u omisión 
son violentas o pueden ser percibidas como violentas. (P. 21)

Esta violencia puede manifestarse de diversas formas, incluyendo:

• Maltrato físico: Agresiones físicas, como golpes, pellizcos o empujo-
nes.

• Humillación y abuso verbal: Insultos, descalificaciones, amenazas o 
comentarios degradantes.
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• Procedimientos médicos no consentidos: Realizar procedimientos 
médicos sin el consentimiento informado de la mujer, o sin una justifi-
cación médica adecuada.

• Falta de información y atención: Negar o retrasar información impor-
tante sobre el estado de salud de la mujer o del bebé, o no proporcio-
nar una atención adecuada y respetuosa.

• Obstaculizar el parto natural: Impedir o dificultar el parto natural sin 
una razón médica válida, y presionar a la mujer para que acepte un 
parto por cesárea.

• Negar el apoyo emocional: No brindar el apoyo emocional y psicoló-
gico que la mujer necesita durante el embarazo, parto y puerperio.

• Violencia sexual: Abuso o agresión sexual durante el parto o cualquier 
otro momento de la atención obstétrica.

Las consecuencias de la violencia obstétrica:

• La violencia obstétrica tiene graves consecuencias para la salud físi-
ca y mental de las mujeres, incluyendo:

• Traumas psicológicos: Ansiedad, depresión, estrés postraumático, y 
baja autoestima.

• Dolor físico: Lesiones físicas, infecciones, y complicaciones durante 
el parto.

• Dificultades en la lactancia materna: Problemas para amamantar al 
bebé debido al estrés y el trauma emocional.

• Problemas en la recuperación posparto: Dificultad para recuperarse 
del parto, tanto física como emocionalmente.

• Impacto en la relación de pareja: Dificultades en la comunicación y la 
intimidad con la pareja.

De acuerdo con Linares (2021), en la actualidad, la violencia obstétrica 
sigue siendo un problema oculto en la atención del parto y puerperio. Esto re-
presenta un desafío para la academia, la investigación y especialmente para 
los profesionales de la salud que ejercen su labor bajo un modelo médico pa-
triarcal hegemónico. Este modelo, que se enseña en las aulas y se refuerza en 
la práctica clínica, se caracteriza por ser biologicista, pragmático y centrado 
en la curación de los síntomas. 
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Además, excluye otros conocimientos científicos y se basa en el poder 

disciplinario y el dominio sobre el cuerpo de la mujer que recibe la atención. 
Todo esto genera una relación asimétrica entre la mujer y los proveedores de 
salud.

Esta forma de violencia ha sido expuesta desde diversos ámbitos, con el 
fin de analizar y demostrar su complejidad. Se ha abordado el tema a través 
de la investigación, legitimando que es un problema presente en el entorno 
hospitalario que requiere atención urgente. 

En Latinoamérica y otros países, se ha realizado un trabajo intenso para 
garantizar los derechos y, especialmente, el bienestar de la madre y el hijo; 
todo esto representa una oportunidad para generar cambios concretos dignos 
de imitar, impregnando la formación médica y fortaleciendo la atención actual 
con estrategias efectivas en el desarrollo de un modelo de humanización que 
busque mitigar y erradicar el fenómeno de la violencia obstétrica que nos 
concierne en la actualidad.

De igual manera para Villarmea citado por Linares  (2021):

 En España, desde el año 2003, existe una asociación civil llamada “El 
Parto es nuestro”, que se ha convertido en un referente europeo. Su principal 
objetivo es fomentar el debate obstétrico y promover el cambio en este ámbito. 

Esta asociación se ha dedicado a brindar apoyo psicológico a mujeres 
que han experimentado cesáreas y partos traumáticos, así como a luchar con-
tra cualquier forma de discriminación hacia la mujer. Además, busca reducir 
el número de cesáreas innecesarias, empoderar a las madres y a las familias 
en el proceso del parto, impulsar cambios legislativos pertinentes y fomentar 
la lactancia materna, entre otras acciones.

Además para Rodríguez (2021), la violencia obstétrica es una forma de 
discriminación de género y violación de derechos humanos relacionados con 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Estas prác-
ticas deshumanizantes son un desafío para el Estado y la salud pública, con 
consecuencias económicas y sociales. Es crucial construir sociedades justas 
y libres de violencia obstétrica.

Humanización y deshumanización

El binomio humanización-deshumanización hace referencia a dos fuerzas 
opuestas que moldean la forma en que interactuamos y tratamos a los demás. 
La humanización es el proceso de reconocer y valorar la humanidad de los 
demás, tratándolos con dignidad, respeto y compasión. La deshumanización, 
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por otro lado, es el proceso de negar o disminuir la humanidad de los demás, 
viéndolos como objetos o menos que humanos.

Este binomio es evidente en muchos aspectos de la sociedad, desde la 
atención médica hasta la educación y la justicia penal. Por ejemplo, en la aten-
ción médica, vemos la humanización en la provisión de atención centrada en 
el paciente, que se enfoca en las necesidades y preferencias individuales de 
cada paciente. Vemos la deshumanización en prácticas como la medicación 
excesiva, el uso de restricciones y la falta de un manejo adecuado del dolor.

Las consecuencias de la humanización y la deshumanización son profun-
das. La humanización puede conducir a un aumento de la empatía, la com-
pasión y el comportamiento prosocial. También puede crear relaciones más 
fuertes, generar confianza y fomentar un sentido de comunidad. La deshuma-
nización, por otro lado, puede conducir a prejuicios, discriminación y violen-
cia. También puede erosionar la cohesión social y dificultar el abordaje de los 
problemas sociales.

Donde es relevante mencionar a Martínez (2022), en el que se expone: 

Al analizar las diferentes representaciones del binomio humanización-des-
humanización en la atención materno-perinatal es posible evidenciar que 
los hechos y situaciones alrededor de éstas van más allá del trato y ac-
titudes por parte del personal en salud. Si bien la relación médico pa-
ciente resultó importante para recibir una atención íntegra es evidente 
que el problema radica también en fallas y necesidades que involucran 
la infraestructura administrativa y física del sistema de salud, así como la 
urgencia de educación efectiva al personal en salud y pacientes. (p. 58)

Bioética, la humanización y la atención prenatal centrada en la mujer

Desde el punto de vista de Távara (2023):  la atención prenatal (APN) 
centrada en la mujer es fundamental para garantizar un embarazo saludable 
y seguro. Se basa en una serie de visitas médicas que permiten monitorear el 
desarrollo del embarazo, identificar posibles riesgos, prevenir complicaciones 
y preparar a la mujer para el parto y la maternidad. La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) considera que el cuidado materno es una prioridad en las 
políticas públicas para mejorar los resultados del embarazo y reducir la mor-
talidad materna y perinatal. 

La APN ofrece una amplia gama de servicios de salud, incluyendo apoyo 
nutricional, vacunación y otros aspectos importantes para la salud materna 
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y fetal. Es crucial iniciar la APN con una historia clínica perinatal (HCP) que 
aborde la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la detec-
ción de patologías, intervenciones médicas recomendadas, control de comor-
bilidades, educación para la salud, promoción de la lactancia materna y orien-
tación en planificación familiar. 

Donde es fundamental brindar una atención de calidad, centrada en la 
mujer y su familia, que promueva la empatía, el afecto, el acompañamiento y 
la comunicación efectiva. Se debe respetar las decisiones de la mujer emba-
razada y brindarle el tiempo necesario para una atención integral. La colabo-
ración entre los profesionales de la salud y la pareja de la mujer embarazada 
es clave para garantizar una atención prenatal exitosa.

De igual forma para González citado por Baró (2022):

La salud y la calidad de vida de la madre y el niño constituyen el objetivo 
principal del cuidado perinatal, que es diferente según lugares y culturas. 
Este cuidado especial comienza en el embarazo y se extiende hasta los 
primeros años de vida del niño. Involucra una serie de sucesos que po-
seen una fuerte significación cultural, tanto la gestación, el nacimiento, la 
lactancia y el cuidado del niño. Requieren de la interacción de los profe-
sionales de la salud y de las ciencias sociales, un trabajo conjunto para 
lograr estrategias que protejan la salud de la madre, su pareja, el niño y 
la familia. (p. 1)

En el mismo orden de ideas para Jimeno (2022 ), la humanización de la 
atención prenatal es fundamental para que las gestantes se sientan seguras 
y confiadas durante el embarazo y el parto. Al conocer las necesidades de 
cada mujer y brindar un trato respetuoso, se logra reducir la ansiedad y los 
temores, favoreciendo así su bienestar y tranquilidad. La inclusión social y el 
respeto a los derechos de las mujeres más vulnerables son aspectos clave en 
la atención prenatal humanizada.

Donde la bioética y la humanización en la atención obstétrica son dos 
áreas fundamentales que buscan asegurar el respeto a la dignidad, autono-
mía y derechos de las mujeres durante el embarazo, parto y postparto.

De igual manera la bioética se refiere al estudio de los aspectos éticos 
y morales relacionados con la práctica médica y la investigación científica. 
En el contexto obstétrico, la bioética implica considerar cuestiones como el 
consentimiento informado, la toma de decisiones compartidas, el respeto a la 
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autonomía de las mujeres embarazadas, y la equidad en el acceso a la aten-
ción obstétrica.

Por otro lado, la humanización en la atención obstétrica se centra en ga-
rantizar que las mujeres embarazadas sean tratadas con respeto, empatía 
y comprensión durante todo el proceso reproductivo. Esto incluye aspectos 
como el acompañamiento emocional, el respeto a las preferencias culturales y 
personales, la participación activa en la toma de decisiones y la promoción de 
un entorno de cuidado que fomente la intimidad y el respeto a la privacidad.

En este sentido según la Sociedad Marce Española (2021),  la llegada del 
momento del nacimiento es algo que todas las mujeres embarazadas experi-
mentan con cierta preocupación, ya que han creado una serie de expectativas 
en torno al parto. Una de las más comunes es recibir apoyo, no solo de su pa-
reja y familia, sino también de todo el equipo médico. A raíz de esta necesidad 
de apoyo, han surgido en los últimos años diversas iniciativas con el objetivo 
de brindar un parto respetado y humanizado.

De igual forma en las recomendaciones de la OMS sobre atención pre-
natal para una experiencia positiva del embarazo (2018), se establece que 
brindar una atención médica de calidad está relacionado con una experiencia 
de parto más positiva tanto para la mujer como para su pareja. De hecho, se 
considera que el cuidado respetuoso durante el parto es un derecho humano 
universal que abarca los principios éticos y el respeto hacia los sentimientos, 
la dignidad, las elecciones y las preferencias de las mujeres.

Otras entidades, como la Asociación Española de Psicología Perinatal, in-
dican que cada vez más mujeres buscan una experiencia única e inolvidable 
al dar a luz, por lo que valoran un servicio que respete su cuerpo, su bebé, sus 
derechos, su voluntad y la necesidad de estar informadas sobre los riesgos y 
beneficios de las intervenciones que puedan necesitar durante el parto.

Por otro lado, para Relacahupan citado por Linares (2021),  la red Latinoa-
mericana del Caribe para la humanización del parto y nacimiento enfatizó en 
el año 2003 la importancia del parto humanizado en América Latina. Propusie-
ron una serie de pasos para promover esta práctica: respetar los derechos de 
la madre y del bebé, eliminar la violencia en la atención, facilitar mecanismos 
de denuncia, involucrar activamente a las mujeres en políticas de atención, 
revisar tecnologías antes de su uso, garantizar atención de calidad y sin dis-
criminación, ofrecer opciones diversas de atención, capacitar al personal de 
salud, y comprender la realidad de la atención del parto y nacimiento en la 
región.



BIOÉTICA EN INVESTIGACIONES EN SALUD 42
De igual manera para Távara (2023), el parto humanizado busca garanti-

zar un alumbramiento feliz y una atención centrada en la mujer embarazada, 
donde ella sea el foco de atención. Es importante que se le permita expresar 
sus opiniones, preferencias y puntos de vista sobre su parto. La participación 
activa de la mujer embarazada junto al médico en un ambiente de afecto, 
transparencia, acompañamiento y respeto es fundamental para brindar una 
atención constante y satisfactoria durante el parto y el período postparto.

Donde hablar de humanización en la calidad de la atención clínica impli-
ca poner a disposición de las mujeres las mejores habilidades de su personal 
médico. Humanizar es un asunto ético, relacionado con los valores que guían 
nuestra conducta en el campo de la obstetricia. La humanización del parto 
implica un choque entre dos culturas diferentes; por un lado, una cultura que 
prioriza el valor de la eficacia basada en los resultados del conocimiento, la 
tecnología y la gestión, y por otro lado, la cultura que prioriza el respeto por la 
persona, su autonomía y la defensa de sus derechos.

De igual forma la mujer embarazada debe ser admitida en un centro de 
salud que cuente con profesionales capacitados en ACP, quienes deben rea-
lizar una revisión exhaustiva de la HCP y un examen clínico completo. Luego, 
se debe permitir que la mujer adopte la posición más cómoda que desee, sin 
necesidad de utilizar venoclisis, enemas o rasurados. Es importante incor-
porar al seguimiento del parto la partograma con curvas de alerta. La mujer 
puede decidir tomar líquidos orales y elegir la posición para el expulsivo. 

No hay duda de que el acompañamiento por parte de un profesional y de 
la persona elegida por la parturienta aumenta los beneficios.

Por consiguiente, es relevante mencionara a Santana (2024), donde ex-
pone que:

El bienestar durante el parto es un fenómeno complejo y multidimensional 
que depende de la satisfacción de la mujer durante el proceso. Este bien-
estar está sujeto a cambios dependiendo de la realidad y las experiencias 
de la mujer. Cuando no se logra el bienestar, pueden surgir problemas 
éticos que afectan la integridad física y moral de la mujer y sus familiares, 
así como la falta de trabajo en equipo que perjudica la atención. Por lo 
tanto, es un deber ético del profesional brindar atención basada en la evi-
dencia científica y en las buenas prácticas durante el parto, respetando 
el rol de la mujer. (p. 603)
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En síntesis, la bioética y la humanización en la atención obstétrica repre-
sentan un enfoque integral y ético que permite brindar un cuidado de calidad 
centrada en la mujer y su bienestar. Al aplicar estos principios, se promueve 
una experiencia positiva, respetuosa y segura para las mujeres durante el 
embarazo, parto y posparto, impactando positivamente en su salud física y 
emocional, y en la de sus bebés.
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Introducción 

La bioética en la nutrición obstétrica proporciona un marco ético para la 
toma de decisiones responsables que promueven el bienestar integral de la 
madre y el bebé durante el embarazo, el parto y el posparto. Al aplicar los 
principios bioéticos de autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia, y 
considerando las diversas dimensiones del bienestar, se puede garantizar una 
atención nutricional de calidad, respetuosa y centrada en las necesidades 
individuales de cada mujer.

Asimismo, la bioética en nutrición obstétrica también aborda cuestiones 
relacionadas con la investigación en este campo, asegurando que los estu-
dios clínicos y las investigaciones respeten los derechos y la seguridad de las 
mujeres embarazadas y sus bebés.

En definitiva, la bioética en nutrición obstétrica es fundamental para ga-
rantizar que las decisiones relacionadas con la alimentación durante el emba-
razo se tomen de manera ética y responsable, priorizando el bienestar de la 
madre y el feto.

Generalidades

En primer lugar, es relevante mencionar a Mantilla (2022), donde expone 
que la bioética es una disciplina fundamental dentro de la ética aplicada en 
las sociedades contemporáneas. Aunque no se limita a la ética médica, abor-
da una amplia gama de temas relacionados con la salud y las ciencias bio-
médicas, como la salud pública, la nutrición, la biotecnología, la inteligencia 
artificial, la privacidad, la eutanasia, y el aborto, entre otros.

Donde se analiza el impacto ético de diversas tecnologías y políticas en la 
dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. 

De igual manera la bioética es un campo pluralista que promueve el diá-
logo para comprender mejor las implicaciones éticas de diferentes temas y 
contribuir a la toma de decisiones éticamente fundamentadas a nivel indivi-
dual, institucional y social.

En segundo lugar, es importante referirse a Chuck (2022), el cual explica 
que:

El conocimiento de la bioética dentro del personalismo nos proporcio-
na las herramientas necesarias para el buen proceder en nuestro actuar 
frente a las personas que depositan su confianza en nuestras manos y en 
nuestro conocimiento por lo que estamos obligados a corresponder de 
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forma veraz y oportuna, con conocimiento, con actualización científica 
que apoye las indicaciones que le damos a nuestros pacientes y así y so-
lamente así, podremos decir que actuamos en beneficio de las personas 
que necesitan de nuestros servicios. Anteponiendo siempre el respeto a 
la persona y a su dignidad, favoreciendo lo que mejor le sirva al paciente 
en el presente y en el futuro. (p. 5)

Con respecto a lo antes mencionado, según lo señala Callabed (2022 ), 
todo paciente tiene derechos y deberes bioéticos:

• Autonomía, es decir, el paciente puede decidir de modo personal.

• Beneficencia, eligiendo la acción que considere más beneficiosa.

• No hacer daño (primun non nocere) con la decisión tomada.

• Justicia, es decir, acatar las leyes.

De igual manera, como lo señala Callabed (2022 ), la moderna bioética 
admite nuevas responsabilidades en la asistencia a los pacientes:

1. Responsabilidad de curar, aliviar y consolar a los pacientes.

2. No abandonar a pacientes en situación terminal con la excusa de 
que “aquí la medicina no tiene nada que hacer”. Hay que acompañar 
hasta el final.

3. Hay que apostar por una prevención responsable más que únicamen-
te por la curación.

4. Por la calidad de vida en lugar de la cantidad.

5. Reconocer la naturalidad de la enfermedad y de la muerte.

6. Esforzarse en procurar la paz al final de la vida.

7. Todo paciente es un sujeto-persona irrepetible que merece un trata-
miento individualizado.

Según González (2022):

La ética se encarga del estudio racional de la conducta humana de 
acuerdo con las costumbres desde el punto de vista de los deberes y 
las virtudes morales. Por su parte, la moral son los principios, criterios, 
normas y valores que rigen nuestro comportamiento, a través de códigos 
normativos concretos y vigentes. La nutrición es un área de ciencias de la 
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salud muy importante, ya que se debe considerar que las personas que 
llevan una alimentación saludable, tienen mayor posibilidad de tener una 
salud adecuada, así como de aspirar a servicios educativos y tener un 
mejor desarrollo en aspectos socioculturales. (p. 1)

La bioética en nutrición obstétrica

La bioética en nutrición obstétrica se refiere a la aplicación de principios 
éticos y morales en la práctica clínica relacionada con la alimentación y la nu-
trición de mujeres embarazadas. Algunos aspectos importantes a considerar 
incluyen el respeto a la autonomía de la mujer embarazada, la beneficencia 
(hacer el bien) y la no maleficencia (evitar hacer daño) tanto para la madre 
como para el feto, la justicia en la distribución de recursos nutricionales y el 
respeto a la dignidad de la persona.

Es fundamental que los profesionales de la salud que trabajan en nutri-
ción obstétrica sigan un enfoque ético al proporcionar información, orientación 
y tratamiento nutricional a las mujeres embarazadas, siempre respetando sus 
derechos, tomando en cuenta su contexto social y cultural, y considerando el 
mejor interés tanto de la madre como del bebé por nacer.

De igual manera, la bioética en nutrición obstétrica también implica la 
toma de decisiones éticas en situaciones difíciles, como por ejemplo en casos 
de desnutrición materna, obesidad, trastornos alimentarios, restricciones die-
téticas por motivos culturales o religiosos, entre otros. En estas situaciones, es 
importante encontrar un equilibrio entre el respeto a la autonomía de la mujer 
y el deber de promover su bienestar y el de su bebé.

Por lo tanto, es relevante mencionar a Tenesaca (2020), donde expone 
que, durante el embarazo, se experimentan múltiples cambios en el cuerpo de 
la mujer, tanto a nivel anatómico, fisiológico, metabólico y bioquímico. Cada 
órgano y sistema de la gestante se encuentra en un proceso constante y com-
plejo de adaptación, con el objetivo de proteger, nutrir y proporcionar todo lo 
necesario para el adecuado desarrollo del feto. Es importante destacar que la 
alimentación de la madre durante este período juega un papel determinante 
en la salud y bienestar del bebé, tanto en el útero como después de su naci-
miento.

De igual manera es notable indicar a Figueroa (2021), el cual indica que 
es esencial que las mujeres embarazadas sigan patrones de alimentación sa-
ludables para favorecer el crecimiento del bebé y mantener la salud de la 
madre. 
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También, una dieta saludable antes y durante el embarazo, así como du-

rante la lactancia, beneficia tanto a la madre como al bebé en el futuro. La 
nutrición juega un papel vital en preservar la salud de ambos en estas etapas 
especiales de la vida. Alcanzar y mantener un peso saludable antes, durante 
y después del embarazo es crucial. 

Donde, la dieta y el estilo de vida durante el embarazo pueden influir en el 
desarrollo de enfermedades crónicas en la descendencia debido a la transfe-
rencia de microbiota desde la madre. 

En el mismo orden de ideas para Ramos (2023), la alimentación adecua-
da y saludable es un pilar fundamental en el cuidado de la salud materna. 
Durante el embarazo, las necesidades energéticas aumentan y es crucial sa-
tisfacerlas con una dieta equilibrada. Factores físicos, sociales y económicos 
influyen en el acceso a alimentos nutritivos. 

Es necesario consumir suplementos nutricionales como vitaminas y mi-
nerales, especialmente ácido fólico, hierro y calcio, debido a la dificultad de 
obtenerlos solo a través de la dieta diaria. Tanto la deficiencia como el exceso 
de nutrientes pueden tener repercusiones en la salud materna. El peso duran-
te el embarazo se relaciona con riesgos como cesáreas, diabetes gestacional 
y complicaciones en el posparto. 

La nutrición materna juega un papel determinante en la salud durante 
todas las etapas de la maternidad.

Donde la bioética en nutrición obstétrica busca garantizar que la aten-
ción nutricional durante el embarazo se realice de manera ética, respetuosa y 
responsable, teniendo siempre presentes los principios fundamentales de la 
ética médica y la importancia de velar por la salud y el bienestar de la madre 
y su hijo.

Principios bioéticos fundamentales

• Autonomía: respetar el derecho de la mujer embarazada a tomar de-
cisiones informadas sobre su alimentación y nutrición, considerando 
sus valores, creencias, preferencias y estilos de vida. Esto implica 
proporcionar información completa, comprensible y oportuna sobre 
las recomendaciones nutricionales, considerando las necesidades 
individuales de la madre y el bebé.

• Beneficencia: brindar a la mujer embarazada el mejor asesoramien-
to nutricional posible, priorizando su salud y la de su bebé. Esto 
implica ofrecer recomendaciones nutricionales basadas en eviden-
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cia científica, considerando los riesgos y beneficios de cada opción 
alimentaria.

• No maleficencia: evitar causar daño a la mujer embarazada o al bebé 
a través de la alimentación o la suplementación nutricional. Esto impli-
ca minimizar los riesgos asociados con las deficiencias nutricionales, 
el exceso de peso o las complicaciones relacionadas con la dieta.

• Justicia: garantizar el acceso equitativo a una atención nutricional de 
calidad durante el embarazo, independientemente de la condición 
socioeconómica, origen étnico o cualquier otra característica perso-
nal. Esto implica eliminar las barreras de acceso a la asesoría nutricio-
nal y promover la equidad en la distribución de recursos.

Aplicación de la bioética en la nutrición obstétrica

• Evaluación nutricional individualizada: realizar una evaluación nutri-
cional completa de la mujer embarazada, considerando su estado de 
salud, hábitos alimenticios, necesidades nutricionales y preferencias 
personales.

En este sentido la Universidad de Buenos Aires citado por Lozada (2019), 
explica que además del registro de medidas antropométricas y consumo ali-
mentario, una valoración de estado nutricional implica también la realización 
de pruebas bioquímicas elementales como la hemoglobina. 

Donde la valoración nutricional se define como la interpretación de la in-
formación obtenida a partir de estudios antropométricos, alimentarios, bioquí-
micos y clínicos. Esta información se utiliza para determinar el estado nutricio-
nal de individuos en este caso de la gestante, teniendo en cuenta la influencia 
del consumo y la utilización de nutrientes.

• Planificación alimentaria personalizada: elaborar un plan de alimen-
tación personalizado que se ajuste a las necesidades nutricionales 
específicas de la madre y el bebé, considerando la etapa del emba-
razo, el peso materno, la actividad física y otras variables relevantes.

Como señala la Universidad de Chile (2022), hay embarazos que requie-
ren una supervisión nutricional estricta debido a condiciones especiales. Esto 
aplica a mujeres embarazadas con gestaciones múltiples, vegetarianas (es-
pecialmente veganas), que han tenido cirugía bariátrica o que sufren de tras-
tornos alimentarios. En estos casos, se recomienda buscar la asesoría de un 
profesional para adaptar la dieta y evaluar si es necesario aumentar la ingesta 
de energía o suplementar con vitaminas y minerales. Estas mujeres pueden 
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presentar deficiencias de aminoácidos, hierro, vitamina B12, vitamina D y cal-
cio.

• Consejería nutricional efectiva: brindar consejería nutricional clara, 
comprensible y adaptada al nivel educativo y cultural de la mujer 
embarazada, utilizando un lenguaje sencillo y evitando tecnicismos 
excesivos.

Como señala Tenesaca (2020),  el conocimiento acerca de la alimenta-
ción durante el embarazo es de suma importancia, ya que permite tomar me-
didas para el autocuidado y lograr una alimentación adecuada tanto durante 
la gestación como después del nacimiento. Si una madre no está capacitada 
para alimentarse de manera adecuada, aumenta el riesgo de complicaciones 
neonatales. Se estima que cerca del 20% de las muertes de niños menores de 
5 años podrían prevenirse si tanto la madre como el neonato se alimentaran 
de forma adecuada.

De igual manera es relevante señalar a Ramírez (2021), el cual expone 
que en investigación realizada la cual arrojo como resultado, resalta la im-
portancia de capacitar a los profesionales del control prenatal en la atención 
alimentaria y nutricional de mujeres embarazadas con sobrepeso. 

Donde se destaca la necesidad de unificar criterios para brindar esta 
atención personalizada, considerando la realidad de cada mujer embarazada, 
sus hábitos alimentarios, acceso a alimentos, preferencias y rechazos alimen-
tarios. Se enfatiza la importancia de empoderar a la mujer embarazada en la 
toma de decisiones alimentarias, involucrando a otros miembros de la familia. 

• Manejo de condiciones nutricionales: proporcionar un manejo ade-
cuado de las condiciones nutricionales que puedan afectar el emba-
razo, como la diabetes gestacional, la anemia o la preclamsia.

Como señala Martínez (2020), es fundamental que la alimentación de la 
madre cumpla con los requerimientos nutricionales tanto para ella como para 
el feto, y una vez nacido el bebé, satisfaga las necesidades nutricionales del 
recién nacido para garantizar la salud de ambos. Identificar y monitorear a 
las mujeres con alto riesgo de sufrir deficiencias nutricionales, y brindarles 
asesoramiento nutricional antes de la concepción, durante el embarazo y la 
lactancia, es crucial.

En este contexto es relevante mencionar a Ramos (2023), donde expone 
que la desnutrición de la mujer embarazada, causada por una alimentación in-
suficiente o inadecuada, es una de las principales razones del deterioro de su 
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salud durante el embarazo. Este problema se ha convertido en una preocupa-
ción de salud pública a nivel mundial, especialmente en los países en desarro-
llo. Donde, es necesario establecer nuevas estrategias desde el ámbito de la 
salud materna para mejorar el estado nutricional de las mujeres embarazadas.

• Promoción de la lactancia materna: brindar apoyo y asesoramiento 
para la lactancia materna, destacando sus beneficios para la salud 
de la madre y el bebé.

Desde el punto de vista de Chuck (2022), la leche materna es un alimento 
fundamental para el bebé, ya que satisface tanto sus necesidades nutriciona-
les como emocionales. La lactancia materna es altamente recomendada, ya 
que proporciona beneficios que las fórmulas comerciales no pueden igualar. 

Es importante brindar autonomía al niño desde sus primeros días de vida, 
en lugar de imponerle la voluntad de los padres a través de fórmulas artificia-
les. Durante los primeros años de vida, se establece la confianza en sí mismo 
y en los demás, así como el apego y la disciplina, a través del respeto, la ale-
gría y el amor que los padres brindan al alimentar al bebé con leche materna.

Consideraciones éticas en la nutrición obstétrica

Las consideraciones éticas en la nutrición obstétrica son fundamentales 
para garantizar el bienestar de la madre y del bebé. Es importante respetar 
la autonomía de la mujer embarazada al ofrecerle información clara y objetiva 
sobre la importancia de una alimentación adecuada durante el embarazo. Se 
debe brindar apoyo y orientación para que la madre pueda tomar decisiones 
informadas sobre su dieta y la necesidad de suplementos nutricionales.

• Respeto por la diversidad cultural: considerar las creencias, valores y 
tradiciones culturales de la mujer embarazada al momento de brindar 
recomendaciones nutricionales.

• Manejo de información confidencial: mantener la confidencialidad de 
la información médica y nutricional de la mujer embarazada.

• Prevención de la discriminación: evitar cualquier tipo de discrimina-
ción basada en el peso, la edad, la etnia o cualquier otra característi-
ca personal de la mujer embarazada.

• Abordaje integral del bienestar: considerar el bienestar físico, emo-
cional y social de la mujer embarazada al momento de brindar aseso-
ramiento nutricional.
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Además, es vital asegurar la equidad en el acceso a alimentos nutritivos 

y a servicios de atención médica especializados en nutrición obstétrica para 
todas las mujeres embarazadas, independientemente de su situación socioe-
conómica o cultural. Se deben respetar los derechos de las mujeres a recibir 
una atención de calidad y libre de discriminación durante el embarazo.
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Introducción 

La bioética en salud mental e investigación proporciona un marco ético 
para la toma de decisiones responsables que protegen la dignidad, los dere-
chos y el bienestar de las personas con problemas de salud mental. Al aplicar 
los principios bioéticos y considerar las diversas dimensiones éticas involu-
cradas, se puede garantizar una atención y una investigación en salud mental 
que sean justas, equitativas y beneficiosas para todos.

Generalidades 

En primer lugar, es relevante mencionar a Romero (2024), donde expone:

Una definición de salud mental, comúnmente aceptada, es la de la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS), que la describe como «un estado de 
bienestar en el cual cada individuo desarrolla su potencial, puede afrontar las 
tensiones de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera, y puede 
aportar algo a su comunidad». (p. 125)

En segundo lugar, es notable indicar a la Organización Panamericana de 
la Salud y la Organización Mundial de la Salud (2024), donde indican que los 
trastornos de salud mental aumentan riesgo de enfermedades y lesiones. La 
depresión afecta más a mujeres. Entre el 10% y el 40% de las mujeres sufren 
depresión durante el embarazo o puerperio.

En adultos mayores, demencias como Alzheimer y depresión contribuyen 
a carga de enfermedades no transmisibles. La prevalencia de demencia en 
adultos mayores varía entre el 6,46% y el 8,48%.

En la región de las Américas, la brecha de tratamiento para trastornos 
afectivos, de ansiedad y por consumo de sustancias es alta. El gasto público 
en salud mental es bajo, apenas del 2,0% del presupuesto de salud, mayor-
mente destinado a hospitales psiquiátricos.

De acuerdo con Mendonça (2019), el cual indica que:

Los trastornos mentales están asociados a la alteración en el funciona-
miento considerado regular de la mente, ya sea de carácter congénito 
o degenerativo, de modo tal que perjudica el desempeño de la persona 
afectada en diversas áreas – familiar, social, personal, profesional o aca-
démica. (p. 47)

Según la Organización Mundial de la Salud (2022), las afecciones de sa-
lud mental incluyen trastornos mentales, discapacidades psicosociales y otros 
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estados mentales que causan angustia, discapacidad funcional o riesgo de 
conducta autolesiva. Las personas que las padecen suelen experimentar ni-
veles más bajos de bienestar mental, aunque no siempre es el caso.

En el mismo orden de ideas, es selecto referirse a Mendonça (2019), don-
de explica que el paciente que sufre de un trastorno psíquico posee los mis-
mos derechos fundamentales que cualquier otro miembro de la comunidad, 
pero presenta características especiales en relación a las necesidades inhe-
rentes a la vulnerabilidad y fragilidad asociadas a su condición. 

Por lo tanto, la igualdad establece una equivalencia de derechos funda-
mentales para todos, a pesar de que la enfermedad mental dificulte el ejer-
cicio regular de la ciudadanía de los afectados. Sus derechos pueden ser 
ejercidos por representantes o incluso por la propia persona, dependiendo del 
grado de afectación del discernimiento.

Bioética y salud mental

Desde el punto de vista de la Facultad de Bioética de la Universidad Aná-
huac México y la Cátedra UNESCO en Bioética y Derechos Humanos  (2020), 
en su declaración sobre Bioética y Salud Mental derivada de la celebración 
del Día Mundial de la Bioética, donde menciona a la Organización Mundial 
de la Salud, la cual expone que la salud es un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enferme-
dades. 

No obstante, es evidente que la disminución en la salud mental se ma-
nifiesta con la presencia de afecciones psicosociales y trastornos mentales, 
que afectan a más de mil millones de personas en la actualidad. Donde la 
pandemia de COVID-19 ha perturbado la rutina habitual de las personas, las 
ha expuesto a situaciones críticas y las ha llevado a desarrollar, en muchos 
casos, depresión, ansiedad, consumo de sustancias y trastornos relacionados 
con el trauma y el estrés.

Por lo tanto, la bioética desempeña un papel crucial en el abordaje de 
este problema urgente que nos preocupa en los inicios de la vida postpande-
mia y, por lo tanto, debe fortalecerse en este momento más que nunca. Debe 
convertirse en una bioética en acción, capaz de llegar a los límites y fronteras 
humanas para rescatar y proteger la dignidad de todas las personas, buscan-
do así el beneficio de toda la sociedad con una visión fortalecida orientada 
hacia el bien común. 
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Igualmente, la Asociación de Bioética y Derecho: Bioética y salud mental 

(2023), la cual expone que es esencial y apremiante abordar el creciente nú-
mero de trastornos mentales, y reflexionar y llevar a cabo una forma amigable 
de reconstruir, fortalecer y mantener la salud mental de cada individuo, para 
una buena vida personal y colectiva.

Para lograrlo, como primer paso, es necesario examinar lo que estamos 
haciendo: los estilos de vida que llevamos, los modelos de gestión, atención 
y cuidado de la salud, las formas en que nos relacionamos, las concepciones 
sobre la salud y los trastornos mentales, y lo que subyace a todo ello.

En el mismo orden de idea, la bioética ofrece aportes específicos y prácti-
cos para enfatizar y reforzar los debates en torno al cuidado de la salud mental 
y la calidad de la atención del sufrimiento mental. 

Donde el debate desde la bioética es fundamental si queremos mejorar 
la salud mental a nivel individual y poblacional, ya que nos enfrentamos a 
múltiples cuestiones éticamente problemáticas dentro del campo de la salud 
mental como disciplina, así como en su percepción y acompañamiento social.

Por ejemplo, consideremos la presunción acerca de los límites de la nor-
malidad psíquica o los métodos de diagnóstico para evaluar el estado mental 
de un individuo, y las diferentes formas de terapia para el sufrimiento mental. 
En cada una de estas áreas, se plantean múltiples juicios valorativos sobre di-
versas nociones, incluida la noción de persona. A partir de la idea de persona, 
también se generan valoraciones sobre la autonomía, la mente, el comporta-
miento adecuado y la perspectiva sobre los derechos, entre otros aspectos.

En cuanto a la percepción social de la salud y el sufrimiento mental, en-
contramos un prejuicio bastante extendido sobre lo que una persona con su-
frimiento mental puede o no puede hacer.

De igual manera, al enfrentar situaciones de salud-enfermedad, se actúa 
sobre trayectorias de vida, cuerpos, mentes, iniciaciones o finales de la vida, 
gestión de información personal y/o sensible, distribución de recursos en sa-
lud, entre otros aspectos. 

Asimismo, el proceso de salud-enfermedad está inmerso en un individuo 
que, a su vez, vive en condiciones globales específicas, tiene estilos de vida 
particulares, está rodeado de discursos y valores morales, toma decisiones 
personales y experimenta un desarrollo subjetivo, entre otras dimensiones que 
influyen en dicho proceso. 
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En este sentido, la bioética también proporciona herramientas para exa-
minar y analizar cada una de estas dimensiones y sus valoraciones, ya sean 
personales o culturales.

Es imperativo y apremiante unir la intersección entre la salud mental y la 
bioética; para así convivir en sociedad de manera saludable, donde se requie-
re de la responsabilidad moral de unos hacia otros.

Principios bioéticos fundamentales

Los principios bioéticos fundamentales en salud mental son un conjunto 
de valores y normas que guían la práctica ética y profesional en el campo de 
la salud mental. 

• Autonomía: respetar el derecho de las personas con problemas de 
salud mental a tomar decisiones informadas sobre su tratamiento o 
participación en investigaciones, considerando sus valores, creen-
cias y preferencias. Esto implica proporcionar información completa, 
comprensible y oportuna sobre las opciones disponibles, los riesgos 
y beneficios potenciales, y los procedimientos de investigación.

• Beneficencia: brindar a las personas con problemas de salud mental 
el mejor tratamiento o investigación posible, priorizando su bienes-
tar y recuperación. Esto implica utilizar intervenciones basadas en 
evidencia científica, considerar las necesidades y características in-
dividuales de cada persona, y ofrecer opciones de tratamiento o in-
vestigación que tengan un balance favorable de riesgos y beneficios.

• No maleficencia: evitar causar daño a las personas con problemas 
de salud mental a través del tratamiento o la investigación. Esto im-
plica minimizar los riesgos potenciales, como los efectos secundarios 
de los medicamentos o las molestias durante los procedimientos de 
investigación, y tomar medidas para prevenir cualquier tipo de daño 
físico, psicológico o emocional.

• Justicia: garantizar el acceso equitativo a un tratamiento o investiga-
ción de calidad en salud mental, independientemente de la condición 
socioeconómica, origen étnico, género, orientación sexual o cual-
quier otra característica personal. Esto implica eliminar las barreras 
de acceso a la atención y promover la equidad en la distribución de 
recursos.
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Estos principios bioéticos fundamentales son esenciales para asegurar 

una práctica ética y responsable en salud mental, promoviendo el bienestar y 
la dignidad de los pacientes.

Consideraciones éticas adicionales

Al sopesar consideraciones éticas, es crucial reflexionar sobre cómo las 
acciones de una persona afectarán a los demás, si están en línea con sus 
valores y principios morales, y si respetan la dignidad y los derechos de las 
personas involucradas. En general, las consideraciones éticas ayudan a to-
mar decisiones informadas y éticamente correctas en situaciones complejas 
o controversiales.

Donde en el ámbito de la salud mental, las consideraciones éticas pue-
den incluir temas como el respeto a la autonomía del paciente, la confiden-
cialidad de la información, la no discriminación, la equidad en el acceso a los 
servicios de salud, entre otros. 

• Estigma y discriminación: combatir el estigma y la discriminación ha-
cia las personas con problemas de salud mental, tanto en el contexto 
del tratamiento como en la investigación.

• Acceso a la atención: promover el acceso universal a una atención en 
salud mental de calidad, abordando las desigualdades en el acceso 
y la distribución de recursos.

• Participación de la comunidad: involucrar a las personas con proble-
mas de salud mental, sus familias y la comunidad en el desarrollo de 
investigaciones y políticas de salud mental.

Al mismo tiempo es relevante señalar a Mendonça (2019), donde explica 
que el consentimiento informado demuestra la habilidad del paciente para 
elegir entre las diferentes opciones de tratamiento relacionadas con su salud, 
basándose en la información proporcionada por el profesional a cargo de su 
caso. 

La decisión debe ser tomada de manera consciente, después de haber 
comprendido y analizado los hechos previamente comunicados, y la persona 
debe tener los recursos necesarios para elegir la opción más beneficiosa para 
su bienestar, entre las que se le han presentado.

Bioética e investigación en salud mental

Es relevante mencionar a Mesa (2021), en su exposición en el Segundo 
Congreso Virtual de Ciencias Básicas Biomédicas en Granma, donde mani-
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fiesta que la ética y la bioética son fundamentales en la investigación científi-
ca, y van más allá del diseño metodológico. La acción humana y el progreso 
científico deben estar guiados por la ética. Las investigaciones deben satis-
facer una necesidad en la búsqueda de la verdad a través del conocimiento, 
pero siempre fundamentadas en la ética para garantizar el beneficio del ser 
humano, la sociedad o el ecosistema. 

De igual manera las investigaciones clínicas deben cumplir con pautas 
éticas y tener un enfoque cualitativo que asegure su calidad, fiabilidad y vali-
dez, así como los criterios para su verificación. Es necesario detallar los com-
ponentes éticos que deben ser supervisados en el proceso de investigación, 
contribuyendo a un cuidado especial en la preservación de la calidad y el 
rigor científico.

De acuerdo con Maza (2021):

Los estándares éticos y científicos para llevar a cabo una investigación 
biomédica en humanos han sido desarrollados y establecidos en guías 
internacionales, incluyendo la Declaración de Helsinki, cuyos preceptos 
son obligatorios al momento de diseñar y ejecutar estudios con humanos, 
sobre todo aquellos que implican el uso de medicamentos y tratamientos, 
sean invasivos o no. (p. 95)

Igualmente, la Universidad Europea (2023), manifiesta que la bioética en 
la investigación, implica tener en cuenta aspectos como el consentimiento 
informado de los participantes, la reducción de riesgos y daños, la equidad 
en la selección de los participantes, la protección de la privacidad y confi-
dencialidad de la información, así como la revisión ética y el escrutinio de los 
protocolos de investigación. 

Donde la importancia de la bioética en la investigación radica en asegurar 
el respeto por la dignidad y los derechos de los seres humanos y animales 
utilizados en los estudios, así como en fomentar la integridad científica y la 
confianza pública en la investigación.

De igual manera la existencia de los Comités de ética en investigación, 
los cuales deben revisar y aprobar los protocolos de investigación en salud 
mental, asegurando que se cumplan los principios bioéticos y se protejan los 
derechos de los participantes.
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Al mismo tiempo Mendonça (2019), muestra que:

La situación de las personas afectadas por trastornos psíquicos es un 
tema que ha llamado la atención tanto de grupos de estudio de diversas 
áreas como de la propia sociedad. Por su potencial de causar efectos de 
los más diversas órdenes, el aprendizaje constante sobre cuestiones de 
salud mental resulta esencial. Este tema trae diversos cuestionamientos 
que exponen no sólo su complejidad, sino también su interdisciplinarie-
dad. En este sentido, no representa un área de interés exclusivo de la 
psiquiatría, sino un plano amplio y, consecuentemente, fértil para la inves-
tigación, de modo que surgen reflexiones en filosofía, bioética, sociología, 
derecho, entre otras. (p. 47)

En el mismo orden de ideas para Bequis (2024), en el ámbito de la inves-
tigación sobre salud mental, es esencial tener en consideración los principios 
éticos y las normativas que orientan dicha investigación. Estas directrices éti-
cas ofrecen un marco para abordar las complejidades éticas y sociales aso-
ciadas con la investigación.

• Principios éticos: es imperativo aplicar los principios fundamentales 
de la bioética, como el respeto a la autonomía de las personas, la 
promoción de su bienestar a través de la beneficencia, la garantía de 
la justicia en la distribución de los beneficios y la protección de los 
derechos humanos.

• Consideraciones éticas específicas: la investigación en salud mental 
plantea desafíos éticos particulares, como la necesidad de obtener 
un consentimiento informado adecuado, preservar la confidencia-
lidad de los participantes y asegurar la equidad en el acceso a la 
atención y los recursos.

• Análisis crítico: la bioética fomenta un enfoque crítico hacia las prác-
ticas y políticas relacionadas con la salud mental. Al analizar las im-
plicaciones éticas de la investigación y las intervenciones en salud 
mental, se pueden identificar y abordar posibles injusticias, desigual-
dades y conflictos de valores que puedan surgir.

• Diálogo interdisciplinario: la bioética promueve el diálogo entre distin-
tas disciplinas, lo cual resulta fundamental para abordar de manera 
integral los complejos problemas éticos y sociales vinculados con la 
salud mental.
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Por lo tanto, la bioética proporciona un marco ético y un enfoque crítico 
para abordar la violencia social en la investigación sobre salud mental. Esto 
asegura que las investigaciones sean éticamente sólidas, respeten los dere-
chos de los participantes y contribuyan a la promoción de la salud mental y el 
bienestar de las comunidades afectadas.

A resumidas cuentas, la Universidad Católica del Ecuador (2020), declara 
que la investigación en salud mental es fundamental para profundizar en el 
conocimiento de los trastornos mentales, así como para desarrollar y mejorar 
los tratamientos existentes, e identificar terapias más eficaces. Además, la 
investigación en salud mental tiene un impacto significativo en la sociedad y 
en las políticas de salud.

Las consecuencias de no aplicar la bioética en la investigación en 
salud mental

La investigación científica es fundamental para el avance del conocimien-
to y el desarrollo de nuevas tecnologías que mejoren la salud y el bienestar de 
la humanidad. Sin embargo, la investigación también implica riesgos poten-
ciales para las personas que participan en ella. Es por ello que la bioética jue-
ga un papel crucial en la investigación, proporcionando un marco ético para 
la toma de decisiones responsables que protejan los derechos y el bienestar 
de los participantes.

Donde la Universidad Europea (2023), explica que podría repetirse la his-
toria en la que se utilizaba a las minorías para beneficiar a la mayoría de la 
sociedad. Este enfoque, conocido como utilitarismo, busca el bienestar de 
la mayoría a expensas de los grupos minoritarios. Ejemplos destacados de 
esto son el Holocausto Nazi y las acciones del Imperio Japonés durante la 
Segunda Guerra Mundial. Por tal motivo es relevante el uso de los principios 
bioéticos en la investigación y sobre todo en el área de salud mental.

Por consiguiente, la investigación en salud mental es fundamental para 
comprender las causas y los tratamientos de los trastornos mentales, y para 
desarrollar nuevas intervenciones que mejoren la calidad de vida de las per-
sonas afectadas. Sin embargo, esta investigación también implica riesgos po-
tenciales para las personas que participan en ella, especialmente debido a la 
naturaleza vulnerable de muchas personas con problemas de salud mental. 

Es por ello que la bioética es de suma importancia en este ámbito, pro-
porcionando un marco ético para la toma de decisiones responsables que 
protejan los derechos y el bienestar de los participantes.
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Las implicaciones de no implementar la bioética en la investigación en 

salud mental pueden ser especialmente serias y abarcan:

Daños a los participantes:

• Riesgos psicológicos exacerbados: las personas con problemas de 
salud mental ya son vulnerables a experimentar ansiedad, estrés y 
trauma. La falta de medidas éticas adecuadas en la investigación 
puede aumentar estos riesgos, causando un mayor daño psicológico 
a los participantes.

• Explotación de la vulnerabilidad: las personas con problemas de sa-
lud mental pueden ser más susceptibles a la explotación y el abuso si 
no se aplican los principios bioéticos de autonomía, beneficencia y no 
maleficencia. Esto puede incluir la presión para participar en investi-
gaciones sin su consentimiento libre e informado, o la coerción para 
participar en estudios que no ofrecen beneficios claros para su salud.

• Falta de consentimiento informado: si los participantes no reciben in-
formación completa y comprensible sobre los riesgos, beneficios y 
procedimientos de la investigación, no pueden tomar decisiones in-
formadas sobre su participación, lo que viola su derecho fundamental 
a la autonomía. Esto puede ser especialmente grave en el caso de 
personas con discapacidades cognitivas o problemas de comunica-
ción.

Erosión de la confianza en la investigación en salud mental:

• Estigma y discriminación: la falta de ética en la investigación en salud 
mental puede contribuir al estigma y la discriminación hacia las per-
sonas con problemas de salud mental, ya que puede reforzar la idea 
de que estas personas son vulnerables y no merecen ser protegidas.

• Desconfianza de la comunidad: si las personas perciben que la inves-
tigación en salud mental no es ética, es menos probable que se ofrez-
can a participar, lo que puede dificultar el avance de la investigación 
y el desarrollo de nuevos tratamientos.

• Dificultad para reclutar participantes: La falta de confianza en la in-
vestigación en salud mental puede dificultar el reclutamiento de parti-
cipantes, especialmente de aquellos que ya han tenido experiencias 
negativas con la investigación.
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Implicaciones legales y éticas:

• Demandas y sanciones legales: las personas que han sufrido daños 
debido a la falta de ética en la investigación en salud mental pueden 
presentar demandas legales contra los investigadores o las institucio-
nes responsables.

• Investigaciones y procesos penales: en casos graves de falta de ética 
en la investigación, pueden iniciarse investigaciones penales y los 
responsables pueden ser condenados a penas de prisión o multas.

• Daño a la reputación de los investigadores y las instituciones: los in-
vestigadores y las instituciones involucradas en investigaciones no 
éticas pueden ver su reputación dañada, lo que puede afectar su 
capacidad para obtener fondos y realizar investigaciones futuras.

• Violación de los derechos humanos: la falta de ética en la investiga-
ción en salud mental puede violar los derechos humanos fundamen-
tales de los participantes, como el derecho a la autonomía, el derecho 
a la integridad física y mental, y el derecho a no ser discriminado.

La bioética es esencial para la investigación en salud mental responsable 
porque:

• Protege los derechos y el bienestar de los participantes, especial-
mente de aquellos que son vulnerables.

• Ayuda a mantener la confianza en la investigación en salud mental y 
a reducir el estigma.

• Evita daños a la reputación de los investigadores y las instituciones.

• Reduce el riesgo de demandas y sanciones legales.

• Promueve el desarrollo de una investigación en salud mental ética y 
responsable que beneficie a la sociedad.

Al aplicar los principios bioéticos en la investigación en salud mental, se 
puede asegurar el desarrollo del conocimiento científico sólido y útil que mejo-
re la vida de las personas con problemas de salud mental, sin poner en riesgo 
su bienestar y sus derechos fundamentales.
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Introducción 

La importancia de la bioética en investigaciones relacionadas con Anes-
tesiología, Reanimación y Terapia del Dolor radica en su compromiso con la 
ética médica y la salvaguarda de los derechos de los pacientes que forman 
parte de estudios clínicos y experimentos en estos campos. Donde su rol fun-
damental reside en asegurar la protección y el bienestar de dichos pacientes, 
así como en fomentar una práctica médica, fundamentada en los principios 
bioética y diligente en esta área especializada de la medicina.

Generalidades 

En primer lugar, es relevante mencionar a Motezuma (2020), donde expo-
ne que la investigación científica se define como una labor humana dirigida 
a adquirir nuevos conocimientos y aplicarlos en la resolución de problemas o 
cuestiones científicas. Se trata de una búsqueda reflexiva, sistemática y metó-
dica que se lleva a cabo siguiendo un proceso determinado. Además, se fun-
damenta en el método científico, el cual marca el camino a seguir en la inves-
tigación y las técnicas necesarias para llevarla a cabo de manera adecuada.

De igual manera, Medina (2017) citado por Motezuma (2020), señala: “El 
científico-investigador es el ente generador de nuevos conocimientos; gracias 
a su trabajo incansable y honesto, la ciencia se desarrolló”. Es decir, que la 
ciencia está cimentada en valores bioéticos (honestidad) y sociales (coope-
ración e intercambio); todo científico busca insistentemente la verdad por lo 
que es real. (p. 3)

Es oportuno mencionar a Orozco (2022), donde se expone:

Todo investigador debe estar plenamente consciente de que el desarrollo 
de la actividad investigativa implica un compromiso ético con las perso-
nas, con la naturaleza, con la vida y con el mundo que le rodea. Según 
Schulz (2005), los investigadores científicos tienen responsabilidades: a) 
hacia sus empleadores, financiadores y la sociedad en su conjunto, b) en 
el campo social, educativo, cultural, ecológico, político, jurídico y ético, y 
c) en la difusión y explotación de los resultados de sus investigaciones. 
(p. 5)

Igualmente es notable indicar a Ontano (2021), donde explica que: 

En el campo de la salud y en especial de los aportes médicos científicos, 
las investigaciones requieren de disposiciones de cumplimiento que re-
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saltan la calidad de sus resultados y a la vez las vuelva mucho más con-
fiables y seguras. Los seres humanos están expuestos a ser sometidos a 
experimentación, pero son los principios bioéticos que hacen que ciertas 
condiciones sean controladas a fin de que, se cumplan los preceptos de 
beneficencia, de justicia y de autonomía. (p. 13)

De igual manera, desde el punto de vista de Motezuma (2020), “la investi-
gación busca evidenciar que los principios bioéticos son fundamentales para 
cualquier estudio científico, y sin duda alguna, constituyen el núcleo central de 
cualquier idea científica” (p. 3).

En el mismo orden de ideas, donde es selecto indicar a Motezuma (2020), 
el cual expone que en toda investigación se debe orientar a cumplir los si-
guientes principios bioéticos:

• Principio de autonomía: en toda investigación es primordial la creativi-
dad y libertad del ser humano en su máxima expresión.

• Principio de beneficencia: toda investigación debe tener como ob-
jetivo primordial a alcanzar el bien común de las grandes mayorías.

• Principio de no maleficencia: en toda investigación se debe anticipar 
las derivaciones negativas para la sociedad y el medio ambiente.

• Principio de justicia: en toda investigación debe predominar la auten-
ticidad, la verdad y la igualdad en todas sus dimensiones.

• Principio de precaución: sugiere que los posibles riesgos que una 
investigación pueda tener en el medio ambiente, la salud y otros as-
pectos de la vida, son razones válidas para implementar medidas 
preventivas cuando existe incertidumbre científica.

• Principio de responsabilidad: el investigador es garante de sus actos, 
y de las derivaciones que estos forjen.

De igual manera, en cuanto a Ontano (2021), donde presenta que, du-
rante siglos, los principios éticos han estado ligados al avance científico. Se 
destaca la importancia de que las comunidades científicas sean rigurosas en 
su aplicación. El progreso del conocimiento debe estar en consonancia con 
los valores fundamentales de la vida. 

Es crucial enfatizar el respeto a los derechos de los sujetos de investigación 
y evitar cualquier tipo de daño. Las regulaciones bioéticas en las investigacio-
nes modernas podrían estar cumpliendo mejor con los requisitos actuales. 
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Donde el enfoque metodológico busca satisfacer los planteamientos 
bioéticos desde una visión multidisciplinaria e interdisciplinaria. Se destaca 
la necesidad de cumplir con los principios bioéticos en las investigaciones 
biomédicas para mejorar la calidad científica.

Del mismo modo, tal como lo expresa Ávila (2020):

El conocimiento de la bioética como una disciplina, es parte fundamental 
para la práctica médica que retoma la filosofía, sus conceptos, normas y 
su posterior aplicación y participación de la ética médica tradicional en 
su ejercicio profesional; el tener claridad en los conceptos coadyuva a la 
reflexión y toma de decisiones en diversos conflictos morales a los que 
se enfrenta un médico debido a que se analizan las relaciones entre lo 
ético y lo biológico. En el área de la salud se considera una reflexión ético 
deontológica que surge de los problemas morales de la relación médico 
paciente, para resguardar y respetar los derechos humanos, basado en 
sus cuatro principios básicos la autonomía, beneficencia, no maleficencia 
y justicia. (p. 10)

Además, como lo expresa Motezuma (2020),  la bioética en la investiga-
ción científica es crucial para el investigador, quien debe ser versátil, compro-
metido con valores humanistas y conocimientos sólidos. Esto permite enfrentar 
la incertidumbre y los cambios constantes con éxito. La ética conlleva mejoras 
sociales como la justicia en la distribución de la riqueza y la calidad de vida. 
Los principios éticos son esenciales para el ser humano y deben reflejarse en 
la práctica de la investigación científica, compartiéndose en las instituciones 
dedicadas a la generación de conocimiento.

Para Patiño (2023): 

Las consideraciones éticas en la investigación biomédica no se limitan al 
aspecto científico, sino que también se extienden al comportamiento de 
los individuos involucrados en el proceso de investigación.  En tal sentido, 
cuando se desarrolla una investigación biomédica es importante buscar 
siempre la congruencia entre el interés por el desarrollo de la medicina 
y el respeto por la humanidad y sus derechos fundamentales. Evitar las 
ansias del reconocimiento profesional superen la honestidad o humildad 
intelectual, buscando siempre lo mejor para el ser humano. (p. 675)
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Las investigaciones en anestesiología, reanimación y terapia del do-

lor

Es relevante mencionar a Cordero citado por Betancourt (2022) durante 
las últimas décadas, la Anestesiología ha experimentado un avance significa-
tivo, transformando incluso su visión y misión originales. En el pasado, esta 
especialidad se limitaba únicamente a inducir el sueño y despertar a los pa-
cientes, tal como se concebía en la década de 1950. En la actualidad, abarca 
el cuidado integral de la vida de un ser humano, lo que implica garantizar la 
hipnosis, la analgesia, el bloqueo neuromuscular, el control hemodinámico, 
neurovegetativo y la prevención del dolor.

De acuerdo con Vela (2023):

La anestesiología es la rama de la medicina dedicada al alivio del dolor y 
al total cuidado del paciente antes, durante y después de un acto quirúrgico, 
siendo esta una de las especialidades que más han avanzado en los últimos 
años. (p. 1)

En el contexto de la Anestesiología, la bioética se centra en temas como 
el consentimiento informado de los pacientes antes de realizar procedimientos 
anestésicos, la protección de la privacidad y confidencialidad de los datos de 
los pacientes, y el manejo adecuado del dolor durante y después de la cirugía.

Tal como expresa Martín (2021): 

El   consentimiento   informado   es   un componente fundamental y dia-
rio de la práctica médica actual, reflejo del largo camino    que    tanto    
pacientes    como sanitarios han recorrido en la lucha por el respeto a la 
autonomía del paciente. Es   de   gran   importancia   conocer   el marco   
jurídico   presente   ya   que   hay constantes actualizaciones de la ley y en 
numerosas ocasiones los jueces deben basarse   en   la   jurisprudencia   
para   la toma de sus decisiones. (p. 1)

En la reanimación cardiorrespiratoria, la bioética se enfoca en cuestiones 
como la toma de decisiones al final de la vida, el uso de técnicas invasivas 
para mantener la vida de pacientes críticamente 

Como señala Vera (2021), el propósito de las consideraciones éticas de 
la RCP es ofrecer recomendaciones basadas en evidencia para la práctica 
ética y rutinaria de la reanimación, la atención y cuidados al final de la vida 
de los pacientes. La directriz se enfoca principalmente en las principales in-
tervenciones de práctica ética, toma de decisiones sobre la reanimación, la 
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educación y la investigación. Estas áreas están estrechamente vinculadas con 
la aplicación de los principios de la bioética en la práctica de la reanimación y 
los cuidados al final de la vida.

En Terapia del Dolor, la bioética se preocupa por el manejo adecuado 
del dolor en pacientes con enfermedades crónicas o terminales, evitando la 
sobreutilización o subutilización de medicamentos analgésicos, respetando la 
autonomía del paciente y garantizando su calidad de vida.

Además, desde el punto de vista de Betancourt (2022), en el tratamiento 
invasivo del dolor agudo y crónico se utilizan una amplia variedad de técnicas, 
desde las infiltraciones más simples en puntos sensibles musculares hasta 
métodos más avanzados como los neuro destructivos. Estas técnicas pueden 
formar parte de un enfoque multidisciplinario, siendo especialmente benefi-
ciosas en pacientes con dolor crónico.

En todas estas áreas, es fundamental que los investigadores sigan proto-
colos éticos establecidos, obtengan el consentimiento informado de los par-
ticipantes, protejan su privacidad y confidencialidad, realicen estudios que 
sean socialmente valiosos y justos, y consideren los posibles beneficios y ries-
gos para los participantes.

Tal como lo explica Martín (2021), es fundamental obtener el consenti-
miento con información precisa, adaptada y completa. Un médico debe ajus-
tar su comunicación a cada paciente, ya que no es lo mismo informar a un 
niño, a un anciano con demencia o a una persona con discapacidad intelec-
tual. Además, es necesario proporcionar la información suficiente y necesaria 
para que el paciente la comprenda correctamente. No debemos confundir 
más información con mejor información.

Además, es importante que los investigadores estén al tanto de las regu-
laciones y normas éticas establecidas por comités de ética de investigación 
y organismos reguladores para garantizar que sus estudios cumplan con los 
estándares éticos y legales requeridos.

Tal como lo señala, Riba citada por Trillos (2019):

Los CEI en salud son organizaciones independientes, constituidas por 
profesionales de la salud y miembros que no son de la salud, cuyo objeti-
vo es proteger a los individuos participantes en investigaciones en salud, 
garantizar el respeto de los derechos humanos y la dignidad humana, y 
procurar el bienestar de los sujetos en los estudios. Para esto, deben ve-
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lar por que se cumplan las disposiciones éticas internacionales como la 
Declaración de Helsinki, las del Consejo de Organizaciones Internaciona-
les de Ciencias Médicas (CIOMS), las regulaciones de Buenas Prácticas 
Clínicas y la legislación sobre investigación en cada país, con el cumpli-
miento de los principios éticos básicos del informe Belmont —respeto a 
la autonomía, beneficencia y justicia— y el principio de no maleficencia. 
(p. 92)

Además, las responsabilidades asignadas al comité de ética de la inves-
tigación son las siguientes, según la Universidad en Internet (2023):

1. El comité tiene la tarea de publicar informes que sean solicitados por 
investigadores u organismos sobre trabajos de investigación que in-
volucren a seres humanos. En este sentido, el comité se encargará de 
analizar la cualificación del investigador que lidera el proyecto y de su 
equipo, evaluará la viabilidad del trabajo, la selección de la muestra a 
investigar y también evaluará cómo se ha obtenido el consentimiento 
informado. Además, se encargará de evaluar el balance de riesgos y 
beneficios relacionados con el estudio, así como otras variables éti-
cas, legales y metodológicas.

2. Otra responsabilidad importante del comité es garantizar el desarrollo 
ético del trabajo de investigación. Esto implica asegurarse de que se 
respeten los principios éticos y se cumplan las normas establecidas 
para la investigación con seres humanos.

3. El comité también tiene la función de vigilar que la investigación se lle-
ve a cabo bajo la ejecución de buenas prácticas. En caso de que se 
detecte algún incumplimiento de estas normativas, el comité deberá 
gestionar los conflictos y problemas que esto pueda provocar.

4. El comité tiene la responsabilidad de coordinar su actividad con la de 
otros comités de ética en otras instituciones. Esto es importante para 
asegurar una colaboración efectiva y una supervisión adecuada de la 
investigación ética en general.

5. Garantizar que la investigación permita conocer el historial de la 
muestra de origen humano, asegurando su trazabilidad sin violar la 
legislación sobre protección de datos de los participantes.
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6. Elaborar informes, artículos científicos que serán publicados, ense-
ñanza y otros asuntos relacionados con el ámbito de la salud, como 
la vigilancia de epidemias.

7. Promover la discusión, dentro de su ámbito de competencia, sobre 
cuestiones bioéticas de interés general.

Los principios bioéticos fundamentales que guían la investigación en 
anestesiología, reanimación y terapia del dolor

Estos principios éticos son primordiales para garantizar la integridad, la 
seguridad y el respeto de los derechos de los pacientes en la investigación en 
anestesiología, reanimación y terapia del dolor. 

1. Autonomía: respetar el derecho de los pacientes a tomar decisiones 
informadas sobre su participación en investigaciones, proporcionan-
do información completa, comprensible y oportuna sobre los riesgos, 
beneficios y procedimientos involucrados. El consentimiento informa-
do es esencial para garantizar la autonomía de los pacientes.

2. Beneficencia: brindar a los pacientes el mejor tratamiento o investiga-
ción posible, priorizando su seguridad y bienestar. Los estudios de-
ben tener un balance favorable de riesgos y beneficios potenciales, 
y los investigadores deben tomar medidas para minimizar los riesgos 
para los pacientes.

3. No maleficencia: evitar causar daño a los pacientes a través de la 
investigación. Los investigadores deben tomar todas las medidas ne-
cesarias para proteger a los pacientes de daños físicos, psicológicos 
o emocionales, y deben implementar medidas para prevenir y mane-
jar cualquier efecto adverso potencial.

4. Justicia: garantizar el acceso equitativo a la participación en investi-
gaciones, independientemente de la condición socioeconómica, ori-
gen étnico, género, orientación sexual o cualquier otra característica 
personal. Los estudios deben ser accesibles para una población di-
versa de pacientes, y se deben eliminar las barreras de participación.

Consideraciones éticas adicionales:

Vulnerabilidad: los pacientes bajo anestesia o en situaciones de emer-
gencia pueden ser más vulnerables a la coerción o la explotación. Los in-
vestigadores deben tomar medidas especiales para proteger a los pacientes 
vulnerables y garantizar que su consentimiento sea libre e informado.
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Dolor y sufrimiento: la investigación en anestesiología a menudo implica 

procedimientos que pueden causar dolor o sufrimiento a los pacientes. Los 
investigadores deben minimizar el dolor y el sufrimiento innecesarios, y deben 
proporcionar un manejo adecuado del dolor y el apoyo emocional.

Confidencialidad y protección de datos: la información personal y médica 
de los pacientes debe ser protegida de acuerdo con las leyes y regulacio-
nes aplicables. Los investigadores deben implementar medidas de seguridad 
adecuadas para garantizar la confidencialidad de los datos.

La seguridad del paciente: es un principio fundamental en la investiga-
ción en anestesiología. Los investigadores tienen la responsabilidad de pro-
teger a los participantes en los estudios y minimizar los riesgos potenciales. 
La aplicación de principios éticos y metodológicos rigurosos es esencial para 
garantizar la seguridad del paciente en la investigación en anestesiología.

Según Basto Duarte, M. C. (2024), donde expone que:

La seguridad del paciente y la ética están estrechamente ligadas y bus-
can proteger al paciente como persona; los reportes, análisis, formación 
continua, actualización, disponibilidad de recursos, políticas públicas, 
auditorías, etc., son acciones éticas que permiten disminuir el error y el 
riesgo de la atención en salud. En palabras de Dauterive y Shubert, “Un 
pensamiento ético protege a los que no pueden protegerse por ellos mis-
mos”. (P. 1)

Según, El Colegio de México (2020), existen responsabilidad con el cono-
cimiento y la ciencia:

• Los investigadores deben cumplir con las reglas éticas generales de 
conducta científica, las cuales incluyen no engañar, no encubrir malas 
prácticas de otros colegas y no obstaculizar la investigación de otros.

• Los investigadores tienen la responsabilidad de no discriminar a sus 
colegas en base a prejuicios relacionados con el sexo, religión, na-
cionalidad, etnia, color de piel, edad, origen socioeconómico, convic-
ciones políticas, preferencia sexual o discapacidad mental o física.

• Es necesario que los investigadores sean transparentes acerca de las 
fuentes de financiamiento de su investigación y que las especifiquen 
en los documentos públicos relacionados con la misma. Además, de-
ben asegurarse de que los datos y resultados puedan ser utilizados 
por otros investigadores o en otros proyectos, siempre y cuando se 
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les dé la debida atribución.

En fin, la bioética es esencial para la investigación responsable en anes-
tesiología. Al aplicar los principios bioéticos y considerar las diversas dimen-
siones éticas involucradas, se puede garantizar que las investigaciones se 
realicen de manera justa, equitativa y beneficiosa para todos, protegiendo la 
seguridad y el bienestar de los pacientes participantes.
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Introducción 

La bioética en investigaciones odontológicas se enfoca en la aplicación 
de principios éticos en la realización de estudios científicos en el ámbito de la 
odontología. Al igual que en otras ramas de la medicina, la bioética tiene como 
objetivo asegurar el respeto por la autonomía, la beneficencia, la no maleficen-
cia y la justicia en la investigación. 

En el contexto odontológico, la bioética se ocupa de asuntos como obte-
ner el consentimiento informado de los pacientes antes de llevar a cabo pro-
cedimientos odontológicos o participar en investigaciones, preservar la priva-
cidad y confidencialidad de la información de los pacientes, y garantizar un 
manejo adecuado del dolor y la incomodidad durante dichos procedimientos.

Generalidades 

En primer lugar, es relevante mencionar a Orozco (2022):

Todo investigador debe estar plenamente consciente de que el desarrollo 
de la actividad investigativa implica un compromiso ético con las perso-
nas, con la naturaleza, con la vida y con el mundo que le rodea. Según 
Schulz (2005), los investigadores científicos tienen responsabilidades: a) 
hacia sus empleadores, financiadores y la sociedad en su conjunto, b) en 
el campo social, educativo, cultural, ecológico, político, jurídico y ético, y 
c) en la difusión y explotación de los resultados de sus investigaciones. 
(p. 5)

En segundo lugar, es importante indicar a Mesa (2021), en su exposición 
en el Segundo Congreso Virtual de Ciencias Básicas Biomédicas en Granma, 
donde manifiesta que la ética y la bioética son fundamentales en la investi-
gación científica, y van más allá del diseño metodológico. La acción humana 
y el progreso científico deben estar guiados por la ética. Las investigaciones 
deben satisfacer una necesidad en la búsqueda de la verdad a través del 
conocimiento, pero siempre fundamentadas en la ética para garantizar el be-
neficio del ser humano, la sociedad o el ecosistema. 

De igual manera las investigaciones clínicas deben cumplir con pautas 
éticas y tener un enfoque cualitativo que asegure su calidad, fiabilidad y vali-
dez, así como los criterios para su verificación. Es necesario detallar los com-
ponentes éticos que deben ser supervisados en el proceso de investigación, 
contribuyendo a un cuidado especial en la preservación de la calidad y el 
rigor científico.
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Del mismo modo, es significativo indicar a Orozco (2022), donde mencio-

na en su trabajo a el médico argentino Bernardo Houssay, el cual instaura un 
conjunto de compromisos que debe cumplir todo investigador científico:

• Es su responsabilidad dedicarse a la ciencia con el fin de fomentar su 
desarrollo y perfeccionamiento.

• Tiene la obligación de dedicarse a la ciencia en su propio país, con 
el objetivo de elevar el nivel intelectual y cultural, así como lograr el 
bienestar, la riqueza y la cultura.

• Contribuirá a la formación de futuras generaciones de investigadores 
o técnicos.

• El avance científico, tanto básico como aplicado, debe beneficiar a su 
institución, ciudad o provincia, y a su país.

• Ayudará al desarrollo científico de los países menos desarrollados.

• Debe instruirse, mejorar, progresar y buscar una posición donde pue-
da desempeñarse de manera efectiva. Tiene responsabilidades hacia 
sus discípulos, amigos y colegas.

• Debe promover buenas relaciones con otros científicos, tanto en su 
país como en naciones hermanas y en todo el mundo, con el objetivo 
de fomentar la fraternidad y la paz entre todos los seres humanos.

De igual manera es distinguido señalar a Cerón (2020), donde explica 
que la investigación es esencial para ampliar el conocimiento a través de la 
búsqueda de verdades temporales de manera sistemática, utilizando el méto-
do científico. Una vez encontradas las respuestas, es importante compartirlas 
para expandir las fronteras del saber, considerando que las soluciones son 
circunstanciales. 

De igual modo, para iniciar una investigación, es fundamental definir el 
objeto, el objetivo y los motivos que guían la pregunta, siguiendo un proceso 
de 6 pasos:  escoger el tema de interés, justificar el porqué, reunir material 
(fuentes de información), definir metodología(experimentar), plasmar el traba-
jo y realizar revisión final.

Biótica en odontología

De acuerdo con Araujo (2020), el cual explica que:

La ética profesional, a través de la bioética, estudia aspectos presentes 
en la odontología, tanto en la relación profesional-paciente, como en la 
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propia atención clínica, así como otros temas. La bioética es una discipli-
na, una rama o subdisciplina del saber ético, del que recibe el estatuto 
epistemológico básico y con el que mantiene una relación de dependen-
cia justificadora y orientadora. (p. 6)

Asimismo, tal como lo expresa Orellana (2024):

Los odontólogos no pueden ser ajenos a los fundamentos, valores y prin-
cipios bioéticos, reconociendo la responsabilidad que se asume con la 
profesión y deben entender claramente los deberes asumidos, que se 
resumen en: saber, saber hacer y saber cuándo hacer, camino que lleva 
al profesional de la salud a actuar con prudencia. (p. 592)

De igual manera como expresa Vélez (2024), en el campo de la odonto-
logía, el concepto de bioética se aplica a dos grupos distintos. Por un lado, 
se refiere a aquellos que ya ejercen la profesión, para quienes representa una 
nueva disciplina y la necesidad de conocer las normas que deben respetarse 
en investigaciones con seres humanos y animales, así como en las relaciones 
que se establecen con los pacientes, fomentando el respeto y la tolerancia.

Por otro lado, también se aplica a aquellos que aún se encuentran en 
formación, es decir, a los estudiantes. En este caso, es importante destacar 
los problemas que pueden surgir, como la calidad de la educación recibida 
antes de ingresar a la universidad y la falta de una formación moral y ética 
adecuada.

En este sentido Araujo (2020), afirma que:

El ejercicio profesional de la práctica odontológica en la actualidad, ha 
generado cambios en la forma en que se relacionan odontólogo(as) y 
pacientes, la forma en que se relacionan los odontólogos entre sí y la re-
lación ético-bioética que involucra una gran responsabilidad, que permite 
que los profesionales de la odontología busquen en la ética la mejor forma 
de realizar su quehacer profesional diario. Esto, a su vez, puede generar 
tensiones entre las partes, que involucran implicaciones bioéticas y de la 
ética jurídica, es decir, al bioderecho odontológico de la lex artis odonto-
lógica cuando el acto odontológico se realiza bajo una acción dispraxica. 
(p. 20)
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Teniendo en cuenta a Vélez (2024), el cual expone que el paciente tiene el 

derecho de aceptar o rechazar el procedimiento propuesto por el profesional 
de la salud, lo cual implica un proceso de comprensión de la información mé-
dica relevante. Esta comprensión lleva a la autodeterminación del paciente en 
relación con su salud. La asimetría entre médico y paciente se equilibra cuan-
do el paciente comprende completamente, respetando su autonomía. Sin esta 
autonomía, no se puede dañar ningún tejido corporal, incluso con la intención 
de curar la enfermedad que afecta al paciente.

Como dice Estévez (2023), la odontología, al ser una profesión de la sa-
lud, se enfrenta a la complejidad de incorporar la tecnología y los avances 
científicos, los cuales deben ser evaluados por su impacto en los seres hu-
manos. Las acciones realizadas no deben ser malinterpretadas ni reducidas 
a una perspectiva utilitaria del consentimiento, ni tampoco apartarse de los 
conflictos de interés. 

Por lo tanto, al igual que otras especialidades relacionadas con la salud, 
la odontología debe mantener su acto profesional basado en valores como el 
respeto por la diversidad moral, preservando la autonomía relacional e indivi-
dual, y la honestidad intelectual propia de la lex artis y las buenas prácticas 
clínicas. 

Donde la odontología, como profesión de la salud, tiene la responsabili-
dad de cumplir con los deberes generales de las acciones sanitarias: prevenir 
enfermedades y proteger la salud, curar cuando sea posible, evitar daños 
irreparables y cuidar de aquellos que no se curan. Además, debe aliviar el 
dolor y el sufrimiento.

En el mismo orden de ideas, como dice Vélez (2024), las clínicas dentales 
son un ámbito especial donde se aplican los principios bioéticos. El conoci-
miento informado (CI) es una herramienta que permite controlar de manera 
ordenada que estos principios se respeten en la prestación de servicios de 
salud bucal. Es importante respetar la autonomía de los pacientes para que 
puedan decidir sobre los tratamientos que desean recibir. 

De igual forma los profesionales solo deben realizar tratamientos que be-
neficien a los pacientes y evitar cualquier procedimiento que pueda causarles 
daño. La prestación de servicios de salud debe realizarse dentro del marco 
de la justicia.

Desde la posición de Guerrero (2020), los principios básicos establecidos 
en nuestro código de ética se derivan de la teoría ética de los principios de 
Beauchamp y Childress (7), también conocida como Principialismo, la cual se 
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basa en cuatro principios: autonomía (respeto a la libre determinación del pa-
ciente), beneficencia (promover el bien), no maleficencia (evitar hacer daño) y 
justicia (uso racional y justo de los recursos). Estos principios son fundamen-
tales en nuestra profesión y sirven como normas éticas.

Asimismo, el concepto de autonomía en el ámbito médico se centra en 
la capacidad del paciente para decidir libremente sobre su tratamiento, sin 
influencias externas. Esta capacidad se basa en la información proporcionada 
por el especialista y requiere honestidad para que el paciente tome decisio-
nes acordes a sus deseos y valores. La autonomía es crucial en la relación 
médico-paciente y en la práctica clínica, siendo la base del consentimiento 
informado. El principal conflicto ético relacionado con la autonomía es la ob-
tención inadecuada del consentimiento informado.

Bioética, odontología e investigación 

Desde el punto de vista de Gutiérrez (2023), la investigación en odontolo-
gía es fundamental para el progreso de la atención dental y la promoción de 
la salud en la comunidad. Al profundizar en el conocimiento de las enferme-
dades bucales, desarrollar tratamientos más efectivos y difundir información 
precisa, la investigación en odontología contribuye a mejorar la calidad de 
vida de los pacientes y fomenta hábitos saludables de cuidado bucal en la 
sociedad.

De igual manera el Instituto de Postgrado Avanzados en Odontología 
(2023), expone que “la investigación en odontología es un proceso sistema-
tizado y ordenado que, utilizando el método científico, busca obtener infor-
mación nueva, relevante y fidedigna. Su finalidad es generar conocimiento 
original y de vanguardia, contribuyendo al avance en la comprensión de las 
enfermedades bucales, el desarrollo de tratamientos mejorados y la aplica-
ción de nuevas técnicas y tecnologías” (p. 1).

Del mismo modo, a juicio de Padillas (2021), en su trabajo de investiga-
ción expone que:

Se establece como conclusión que el odontólogo como profesional de 
la salud, es responsable en la toma de decisiones clínicas basadas en 
la mejor evidencia científica disponible en el ámbito estomatológico y de 
esta manera proveer la mejor opción de tratamiento, garantizando calidad 
asistencial y fomentando la mejora continua.  Una perspectiva adicional, 
en términos de investigación y producción científica, es seguir ejemplos 
del éxito de países que han logrado destacar a nivel clínico y científico en 
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odontología; para impulsar el progreso científico a nivel nacional y contri-
buir en la formación de jóvenes investigadores que trasciendan fronteras. 
(p. 203)

En este sentido, teniendo en cuenta a Marroquín (2023), donde explica 
que la investigación en odontología es fundamental para responder a las pre-
guntas que surgen por falta de conocimiento, por lo tanto, la OBE guía las de-
cisiones en la práctica diaria para garantizar el éxito de los tratamientos den-
tales. Elegir el diseño metodológico adecuado para cada estudio representa 
un desafío. Sin embargo, formular la pregunta al inicio de una investigación 
dirigirá la selección de manera correcta. 

En última instancia, son numerosos los beneficios que obtiene un profe-
sional investigador, por lo que es necesario fomentar su práctica desde los 
primeros años de formación.

Según Yáñez (2019), “la ética de la investigación dentro de la odontología, 
no está nada lejos de la ética que gobierna a la investigación en otras áreas 
de la salud” (p. 99).  

Donde la bioética juega un papel crucial en la investigación odontológica, 
ya que busca garantizar el respeto por la dignidad humana, la protección de 
los derechos de los participantes y la promoción del bienestar general. 

Igualmente, como expresa Elmir (2019), la investigación científica en 
odontología debe cumplir con las normas nacionales e internacionales, pro-
tegiendo a las personas involucradas en los protocolos, especialmente a los 
pacientes que forman parte de la práctica diaria de los profesionales. Los 
odontólogos, como participantes activos en la investigación, necesitan el res-
paldo y la orientación del comité de ética correspondiente, reconociendo la 
importancia de su labor, respaldando su práctica ética y legal para llevar a 
cabo investigaciones. 

Adonde un comité de ética de la investigación en odontología debe ga-
rantizar el cumplimiento de los principios éticos fundamentales para lograr 
resultados que beneficien de manera precisa y duradera a toda la comunidad.

En el mismo orden de ideas, es importante destacar algunas de las impli-
caciones específicas de la bioética en investigaciones odontológicas incluyen:

1. Consentimiento informado: es fundamental obtener el consentimiento 
informado de los pacientes antes de llevar a cabo cualquier proce-
dimiento de investigación en odontología. Esto implica proporcionar 
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información clara y comprensible sobre los objetivos, riesgos y bene-
ficios de la investigación.

2. Confidencialidad: los investigadores deben garantizar la confidencia-
lidad de la información personal de los participantes en la investiga-
ción odontológica. Esto incluye proteger la privacidad de los pacien-
tes y asegurar que la información recopilada se utilice de manera 
ética y responsable.

3. Beneficencia y no maleficencia: los estudios odontológicos deben 
buscar el beneficio de los participantes, minimizando los riesgos y 
maximizando los posibles beneficios. Se debe evitar causar daño in-
necesario a los pacientes y garantizar que los procedimientos sean 
seguros y éticos.

4. Justicia: la distribución equitativa de los beneficios y riesgos de la 
investigación odontológica es esencial para garantizar la igualdad de 
oportunidades de participación para todos los individuos, sin discri-
minar por motivos injustificados.

Consideraciones éticas adicionales:

• Vulnerabilidad: proteger a los participantes vulnerables, como niños, 
personas con discapacidades o pacientes en situaciones de emer-
gencia, de la coerción o explotación.

• Dolor y sufrimiento: minimizar el dolor y sufrimiento innecesarios, y 
proporcionar un manejo adecuado del dolor y apoyo emocional a los 
participantes.

• Confidencialidad y protección de datos: proteger la información per-
sonal y médica de los participantes de acuerdo con las leyes y regu-
laciones aplicables.

• Comités de ética en investigación (CEI): someter los protocolos de 
investigación a la revisión y aprobación de CEI independientes para 
garantizar el cumplimiento de los principios bioéticos y la protección 
de los derechos de los participantes.

Dilema ético en investigación odontológica

Como señala Castillero (2023), el cual expone que la ética y la moral son 
constructos que regulan el comportamiento humano y permiten su dirección a 
lo que tanto de manera individual (ética) como colectiva (moral) se considera 
aceptable y positivo. Qué es bueno y qué es malo, que deberíamos hacer 
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y que no deberíamos hacer e incluso de qué aspectos nos preocupamos y 
valoramos son elementos derivados en gran medida de nuestro sistema ético.

Pero a veces nos encontramos con situaciones en que no sabemos qué 
hacer: escoger A o B tiene, en ambos casos, repercusiones negativas y po-
sitivas a la vez y los diferentes valores que nos rigen entran en un conflicto. 
Estamos ante situaciones que nos suponen dilemas éticos.

Ejemplo:

Un estudio que investiga la eficacia de un nuevo material de relleno den-
tal. Los participantes serían asignados al azar para recibir el nuevo material o 
un material de relleno estándar. 

Los dilemas éticos incluyen:

• Riesgo de efectos secundarios del nuevo material de relleno.

• Posibilidad de que el material de relleno estándar proporcione un me-
jor resultado.

• Necesidad de equilibrar los beneficios potenciales del estudio con los 
riesgos potenciales para los participantes.

Importancia del debate ético

Es fundamental que investigadores, odontólogos, pacientes y el público 
en general participen en discusiones y debates éticos sobre la investigación 
en odontología. Estas discusiones ayudan a:

Identificar y abordar dilemas éticos

• Promover la transparencia y la rendición de cuentas.

• Fomentar la toma de decisiones informadas sobre la participación en 
investigaciones.

En compendio, la bioética en investigaciones odontológicas establece 
un marco ético que protege los derechos y el bienestar de los participantes, 
promoviendo la integridad y la calidad de la investigación en el campo de la 
odontología.
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Introducción

La bioética es crucial en la investigación en biotecnología, biología mole-
cular e ingeniería genética debido a su impacto en la vida humana, la salud y 
el medio ambiente. Algunas razones incluyen la protección de los derechos y 
la dignidad de los individuos, consideraciones éticas en la modificación ge-
nética, responsabilidad social y ambiental, consentimiento informado y auto-
nomía, y regulación y supervisión para garantizar la integridad de la investiga-
ción y la protección de los derechos de los participantes.

Generalidades

En primer lugar, es relevante mencionar a Pool (2023), donde expone:

La Bioética hace su aparición en el mundo de la ciencia en la década 
de los 70’s como una necesidad a los avances científicos en la biología 
y biotecnología. Una definición de Bioética es “el estudio de la conducta 
humana sobre la base de los valores morales y de cómo usar el conoci-
miento en beneficio del hombre y de los seres vivos que lo rodean”. (p. 1)

En segundo lugar, es importante indicar a Boladeras citada Pont (2019), don-
de explica que la bioética se enfoca en analizar los dilemas éticos que surgen en 
el ámbito de las ciencias de la vida, como la medicina y la biología. A diferencia 
de la ética, que se encarga de estudiar la moral y el comportamiento humano, 
la bioética se centra en la interacción entre los seres humanos y los seres vivos.

De igual manera es significativo mencionar a Herraiz (2023):

La importancia de la bioética en la investigación radica en garantizar el 
respeto por la dignidad y los derechos de los seres humanos y los anima-
les utilizados en los estudios, así como en promover la integridad científi-
ca y la confianza pública en la investigación. (p. 1)

De acuerdo con Carrara (2023), donde:

Explicó que la bioética es una disciplina que surgió aproximadamente en 
los años 70 y en términos sencillos, es una reflexión ética acerca de los 
temas de la vida cuando se introdujeron las tecnologías, como ocurrió con 
la respiración artificial.  “Hoy tenemos Comités Éticos en casi todos los 
hospitales del mundo, pero también hay que renovar no sólo la bioética 
sino cuál es el fundamento antropológico, la visión de la persona huma-
na”, detalló. (p. 1)
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Asimismo, para la Universidad en Internet (2022), los cuatro principios de 
la bioética son:

Respeto por la autonomía

La persona es dueña de tomar sus propias decisiones sin coacciones, 
restricciones, presiones o interrupciones relacionadas con sus creencias o 
valores antes de ser sometido a cualquier intervención o ser parte de una 
investigación científica.

La justicia

Los recursos de salud se deben distribuir de manera equitativa y justa 
siguiendo el principio básico de que todos los seres humanos son iguales en 
dignidad y derechos.

La beneficencia

Busca el bienestar de los demás protegiendo a terceros de posibles da-
ños. Vela por brindar un beneficio ante un problema de salud entre aquellos 
que solicitan asistencia sanitaria.

La no maleficencia

Principio básico que previene de acciones malintencionadas cuyo objeti-
vo sea el hacer daño a otros. Cuenta con un mayor nivel de exigencia que el 
de la obligación de proporcionar un bien.

En ese sentido para Vergara (2023),  la investigación desempeña un pa-
pel fundamental en la generación de conocimiento científico. Por lo tanto, es 
crucial que los investigadores sean plenamente conscientes de las responsa-
bilidades éticas que deben cumplir al llevar a cabo sus estudios. Este aspecto 
cobra especial relevancia en el ámbito de la investigación médica, donde es 
imperativo que los investigadores sigan estrictamente las normas éticas para 
garantizar que sus experimentos no pongan en peligro la salud de los seres 
humanos.

Con respecto a lo antes planteado para La Rosa (2021), “la investigación 
científica siempre ha tenido un rol importante en la sociedad porque contribu-
ye en la generación de conocimientos, en el desarrollo y en la búsqueda de 
soluciones a problemas” (p. 1).
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Navegando la frontera de la ciencia: reflexiones bioéticas sobre 
la investigación en biotecnología, biología molecular e ingenie-
ría genética

En el umbral de una nueva era de descubrimientos científicos, la biotec-
nología, la biología molecular y la ingeniería genética irrumpen con un po-
tencial transformador sin precedentes. Sin embargo, este progreso científico 
también nos enfrenta a dilemas éticos de gran complejidad, que exigen una 
profunda reflexión y un marco bioético sólido para guiar nuestras acciones.

De acuerdo con Morente (2023), donde presenta que la reflexión bioética 
ha estado tradicionalmente fundamentada en la teoría ética principialista, la 
cual se entiende como una ética ecléctica que se sitúa entre el utilitarismo y 
la ética kantiana. 

En el cual, si el cálculo de utilidades propio del utilitarismo duro se apli-
cara al ámbito biomédico sin correcciones, es decir, en su versión pura, resul-
taría en situaciones injustas e inequitativas. Para lograr resultados equitativos 
en el ámbito biomédico a través de la aplicación del principio de utilidad, es 
necesario adoptar un utilitarismo de reglas. 

Es decir, estas reglas, como señala el profesor Gracia Guillén, podrían re-
sumirse en el “respeto a las personas”, el “bienestar” y la “equidad”, los cuales 
no se entenderán como principios deontológicos absolutos, sino simplemente 
como principios normativos obligatorios prima facie.

Todos los principios que se aplican en el marco deliberativo de la bioética 
son de obligatorio cumplimiento en principio, es decir, inicialmente en abs-
tracto; sin embargo, en una etapa posterior, es necesario aplicarlos al caso 
específico a través de su ponderación. Los principios en sí mismos son he-
rramientas orientativas, brújulas que buscan dirigir las acciones y decisiones 
hacia el camino correcto. 

De igual forma para Pool (2023), la biotecnología ha experimentado avan-
ces impresionantes en los últimos años. El descubrimiento del CRISPR (Clus-
tered Regularly Interspaced Short Palindromic Repeats) y la proteína CAS9 
ha permitido comprender y controlar el sistema de defensa de las bacterias 
contra los virus. Esta manipulación implica intercambios genómicos que pue-
den utilizarse para realizar modificaciones en las células, con aplicaciones 
potenciales en el aumento de la productividad agrícola, la lucha contra en-
fermedades humanas, vegetales y animales, así como en la mitigación del 
cambio climático. 



87BIOÉTICA EN INVESTIGACIONES EN SALUD

Sin embargo, también existen riesgos asociados, como la posible crea-
ción de organismos patentados o vacunas controladas exclusivamente por 
motivos comerciales. Incluso se plantea la preocupación sobre la manipula-
ción genética humana con propósitos políticos, económicos, estéticos, depor-
tivos o bélicos.

Del mismo modo para Gutiérrez (2024), la bioética es una herramienta que 
se utiliza para evaluar si un producto biotecnológico será beneficioso para la 
sociedad. Aunque su propósito es filtrar posibles peligros y riesgos, también 
puede representar un obstáculo para el progreso tecnológico. ¿Cómo se pue-
de determinar si lo que se está haciendo en el campo de la biotecnología es 
positivo o negativo para la sociedad? ¿Existe alguna forma de evaluarlo? Para 
abordar estas preguntas, la bioética implica un diálogo interdisciplinario entre 
ética y vida para abordar problemas complejos. 

Donde en la actualidad, se ha expandido para incluir temas tecnológicos 
y sociales que puedan tener impacto en la salud humana y en la biosfera. 
Algunos ejemplos de temas discutidos por la bioética relacionados con la bio-
tecnología incluyen la manipulación genética, la defensa del estatus del em-
brión humano, las técnicas de reproducción humana asistida, la eugenesia, 
la clonación reproductiva, el aborto, el trasplante de órganos, la selección de 
embriones, la eutanasia y muerte digna, así como la experimentación no solo 
con material genético sino también en y con seres humanos.

De igual formar para Faster Capital (2024), la biotecnología es un campo 
que utiliza conocimientos y técnicas biológicas para desarrollar productos y 
procesos que beneficien a los seres humanos y al medio ambiente. Este ám-
bito abarca diversas áreas como la agricultura, la medicina, la industria y la 
ecología. Sin embargo, también plantea desafíos éticos que requieren una 
cuidadosa consideración y evaluación. 

Asimismo, la bioética se encarga de estudiar las implicaciones morales 
de la biotecnología y su impacto en la dignidad, los derechos, los valores y 
las responsabilidades humanas. La bioética nos ayuda a identificar y analizar 
los posibles beneficios y riesgos de la biotecnología, a respetar la dignidad 
y autonomía de los seres humanos y otros organismos vivos involucrados, a 
promover el bien común y la justicia social, a equilibrar el progreso científico 
con la protección del medio ambiente, y a fomentar el diálogo y la colabora-
ción entre diferentes partes interesadas para abordar los dilemas éticos de la 
biotecnología.
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Por lo tanto, para Margarita Boladeras citada Pont (2019), en una entre-

vista, la cual opina que existen diversas cuestiones bioéticas que plantean 
interrogantes, como, por ejemplo, la gestación subrogada, también conocida 
como “vientres de alquiler”. Otro tema de debate es si está justificado llevar 
a cabo experimentos con animales para descubrir nuevas vacunas. Además, 
se plantea la discusión sobre la posibilidad de modificar embriones humanos 
con el fin de prevenir futuras enfermedades, aunque sin conocer las posibles 
consecuencias.

Sin embargo, surge la pregunta de quién tiene la autoridad para deter-
minar si un método científico es ético o no. Para abordar este tema y aclarar 
dudas, se han creado los comités de bioética, los cuales están conformados 
por expertos que analizan la viabilidad de los experimentos científicos. Estos 
comités pueden ser de cuatro tipos: los de investigación, que se encuentran 
en laboratorios; los asistenciales, presentes en hospitales; los gubernamenta-
les y los comités de ética de las organizaciones.

Es de vital importancia contar con un control democrático en las grandes 
decisiones relacionadas con la ciencia, así como exigir responsabilidad ética 
en cada paso que dan los científicos en su labor.

Donde es relevante mencionar a Penchaszadeh (2020), el cual expone 
que, las aplicaciones de la genética humana tienen un impacto significativo 
en los derechos humanos, abarcando aspectos técnicos, éticos, legales y so-
ciales. En cuanto a los aspectos técnicos, es importante validar la efectividad 
y utilidad de las nuevas tecnologías en la mejora de la salud y la identificación 
humana, así como considerar su costo. 

De igual manera los aspectos éticos, legales y sociales incluyen la nece-
sidad de una regulación estatal adecuada para su uso, el acceso equitativo 
a las tecnologías validadas y útiles, la protección de la privacidad de la infor-
mación genética y la no discriminación basada en características genéticas 
en ámbitos como la atención médica y el mercado laboral. Sin embargo, un 
obstáculo para el uso racional y ético de estas tecnologías es la sobrevalora-
ción de su potencial. 

Asimismo, la concepción reduccionista genética erróneamente enfatiza la 
causalidad genética como principal factor en la mayoría de las características 
humanas, incluyendo los problemas de salud. Generar expectativas infunda-
das sin evidencia sólida lleva a priorizar la tecnología genética como enfoque 
para la prevención y tratamiento de enfermedades, ignorando su determina-
ción social.
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Encontrando que entre los derechos humanos que pueden ser vulnera-
dos por la aplicación no ética de la genética se encuentran, por ejemplo: 

a. Considerar de manera incorrecta que las características humanas se 
reducen al efecto de los genes (reduccionismo y determinismo gené-
ticos).

b. Estigmatizar y discriminar a personas y comunidades por sus carac-
terísticas físicas o mentales, por su origen etnogeográfico (racismo), 
por presentar desviaciones de salud de muy baja frecuencia y de 
tratamiento muy costoso.

c. Violar el derecho a la salud en pacientes con enfermedades genéti-
cas.

d. Interferir con el derecho a la reproducción de personas con supues-
tas “discapacidades” (eugenesia).

e. Interferir con el derecho al uso de tecnologías apropiadas para la 
prevención de enfermedades genéticas.

f. Interferir con el derecho al trabajo de personas con discapacidades 
genéticas.

Donde la ciencia y sus aplicaciones en la sociedad no son moralmente 
neutras, sino que dependen de quiénes financian y desarrollan la tecnología, 
quiénes se apropian de ella, con qué propósitos se utiliza, cómo se respetan 
la dignidad y los derechos humanos en sus aplicaciones y si sus aplicaciones 
contribuyen de manera equitativa y justa a la salud y el bienestar humanos. 

En el mismo orden de ideas, estos son los criterios que deben analizarse 
ante cualquier avance tecnológico antes de determinar si son éticos o no. 
Es evidente que esta tarea no es exclusiva de los científicos, sino que todos 
los aspectos éticos mencionados deben ser debatidos democráticamente por 
toda la sociedad, para lo cual es fundamental, entre otros requisitos, que esté 
informada sobre el estado de la ciencia, sus posibilidades y sus riesgos.

Por consiguiente, en relación a la genética, es fundamental no dejarse en-
gañar y recordar siempre que “un genoma solo es tan bueno como el entorno 
con el que interactúa”.

No obstante, tal como lo expresa Gutiérrez (2024), la bioética es crucial 
para analizar detalladamente los aspectos de las nuevas tecnologías biotec-
nológicas y equilibrar sus beneficios y riesgos. Es importante mantenerse in-
formado sobre las nuevas investigaciones para evitar la desinformación y el 
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rechazo a los avances. Los científicos deben involucrarse en la divulgación y 
toma de decisiones para proporcionar información veraz a la sociedad, y es 
natural tener miedo a lo desconocido, pero no está bien dejar que el miedo al 
cambio nos controle.

Por lo tanto, para Faster Capital   (2024),  los principios de la bioética que 
pueden orientar al momento de evaluar y abordar las implicaciones morales 
de la biotecnología son:

1. El principio de dignidad humana: este principio obliga a reconocer y 
valorar la dignidad de cada individuo, sin importar su edad, género, 
raza, salud o información genética. Asimismo, implica el respeto por 
su autonomía, consentimiento informado, privacidad y confidenciali-
dad. Por ejemplo, este principio prohíbe la utilización de embriones o 
fetos humanos para investigación o tratamiento sin su consentimiento 
o el de sus padres o tutores.

2. El principio de beneficencia es fundamental en la ética de la biotecno-
logía, ya que insta a promover el bienestar y a minimizar el daño en los 
demás. Es esencial considerar detenidamente los posibles beneficios y 
riesgos al utilizar la terapia genética o la ingeniería genética, eligiendo 
siempre la opción que maximice el bien y minimice el mal. Por lo tanto, 
es crucial evaluar si los beneficios superan los riesgos y si los efectos 
secundarios son mínimos antes de proceder con cualquier intervención.

3. El principio de no maleficencia: este principio obliga a no causar daño 
o perjuicio a otros de manera intencionada o negligente. Asimismo, 
implica se debe evitar o reducir las consecuencias negativas de la 
biotecnología y prevenir o corregir los errores o abusos que puedan 
surgir. Por ejemplo, este principio se opondría al uso de armas bio-
lógicas o al bioterrorismo que pudieran poner en riesgo la vida y la 
salud de muchas personas y animales.

4. El principio de justicia: este principio insta a tratar a los demás de 
forma justa e igualitaria, y a distribuir los beneficios y cargas de la 
biotecnología de manera equitativa e imparcial. También implica que 
se debe respetar los derechos e intereses de todas las partes invo-
lucradas o afectadas por la biotecnología y asegurarse de que nadie 
sea discriminado, explotado o coaccionado. Por ejemplo, este prin-
cipio requeriría que el acceso a la biotecnología y sus productos no 
esté limitado por factores económicos, sociales o políticos, y que los 
costos y riesgos sean compartidos por todos.
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5. La responsabilidad y la sostenibilidad son principios fundamentales 
que la biotecnología debe seguir para garantizar el respeto y la pro-
tección de la vida en todas sus formas, sin comprometer el bienestar 
de las generaciones futuras. Es esencial que la biotecnología utilice 
los recursos naturales de manera responsable y eficiente, evitando 
cualquier forma de contaminación o desperdicio. Asimismo, es cru-
cial que se respete el valor intrínseco y la dignidad de todos los seres 
vivos, evitando cualquier tipo de daño o explotación con fines huma-
nos.

Teniendo presente a Rosa (2020), en su resumen de la conferencia dic-
tada en el Congreso Internacional de NODOS del Conocimiento, expone que 
en la actualidad no hay un enfoque unificado para regular y controlar las apli-
caciones de la edición genética. Por lo tanto, con el fin de evitar resultados 
no deseados, como los ocurridos en China, los expertos coinciden en la ne-
cesidad de establecer normas éticas mínimas que sirvan de base para que 
cada gobierno del mundo elabore una legislación específica. Así, el problema 
bioético de la edición genética nos obliga a replantear varias cuestiones filo-
sófico-morales:

• La existencia del determinismo tecnológico y si debe ser aceptado 
por los ciudadanos.

• Cómo debemos aplicar el principio de precaución ante la aparición 
de nuevas biotecnologías como CRISPR.

• La posibilidad de mejorar al ser humano.

Los objetivos a perseguir:

• Analizar los límites morales que se impusieron a la edición genética 
tras el rechazo moral de ciertos usos de CRISPR en embriones hu-
manos.

• Destacar la importancia de elaborar una legislación aplicable en todo 
el mundo, basada en principios morales universales, acorde con el 
Convenio de Oviedo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

• Explicar que el problema del control de tecnologías como CRISPR 
constituye una oportunidad para la creación de espacios de diálo-
go entre los ciudadanos (democracia deliberativa), que tengan en 
cuenta tanto el conocimiento de los expertos como la opinión de la 
ciudadanía.



BIOÉTICA EN INVESTIGACIONES EN SALUD 92
En fin, en la presentación en la Jornada de Ética en la Ciencia y la Tecno-

logía. Comité Nacional en Ética en la Ciencia y la Tecnología, Centro Cultural 
de la Ciencia, Buenos Aires, donde Penchaszadeh (2019), presenta que es 
importante recalcar que las características humanas no están determinadas 
únicamente por el genoma, sino que son el resultado de las interacciones 
entre el genoma y el entorno biológico y social en el que vivimos, como lo 
demuestran las investigaciones en epigenética. 

Donde en la mayoría de los casos, el entorno tiene más influencia que el 
genoma en la salud y sus variaciones. Por lo tanto, es fundamental proteger 
a la sociedad de prácticas científicas que no respeten la ética, los derechos 
humanos y la justicia. 

Es decir que en cuanto a la edición genética, la comunidad internacional 
debe llevar a cabo un proceso inclusivo en el que participen científicos de 
todas las disciplinas, incluidas las sociales, así como personas no especiali-
zadas, la sociedad civil y los responsables políticos, con el fin de llegar a un 
consenso internacional que establezca límites éticos y legales a los usos de 
la edición genética que vayan en contra de la ética y los derechos humanos.
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Introducción 

La pandemia de COVID-19 ha presentado desafíos bioéticos sin prece-
dentes a nivel global, obligándonos a reconsiderar principios y dilemas éticos 
en diversos contextos. La bioética, como disciplina que analiza las dimensio-
nes éticas de la vida humana y la atención médica, juega un papel crucial 
en la navegación de estas complejidades. En este contexto, surgen desafíos 
legales, amenazas y retos que exigen atención y reflexión crítica. 

Por lo tanto, abordar estos desafíos requiere un enfoque multifacético que 
involucre a diferentes sectores de la sociedad, incluyendo expertos en bioé-
tica, legisladores, profesionales de la salud, investigadores y el público en 
general. La bioética proporciona un marco para analizar estas complejidades, 
fomentar el diálogo y la colaboración interdisciplinaria, y buscar soluciones 
justas y equitativas que protejan la dignidad y el bienestar de todos.

Deliberaciones bioéticas, desafíos legales, amenazas y retos en 
pandemia 

En primer lugar, es importante señalar a Placeres (2021), donde explica 
que la humanidad ha tenido que lidiar con múltiples brotes de enfermedades 
infecciosas a lo largo de la historia. Durante los últimos cien años, se han pro-
ducido diversas pandemias de enfermedades transmisibles conocidas y otras 
nuevas o emergentes, con diferentes causas, que han tenido un gran impacto 
en la salud humana y han provocado cambios significativos en los patrones de 
enfermedad y muerte a nivel mundial. 

Además, las enfermedades no transmisibles y otros problemas de salud 
también son considerados como pandemias reales por organizaciones inter-
nacionales, y siguen siendo una realidad en el siglo XXI. 

En la actualidad, la humanidad enfrenta a varias de estas pandemias, 
tanto naturales como provocadas por el ser humano. Las guerras, la conta-
minación ambiental, la pobreza, el hambre, la infodemia y la COVID-19 son 
algunas de las amenazas que deben ser motivo de preocupación para las 
autoridades sanitarias, científicas, sociales, ambientales y políticas, con el fin 
de prevenirlas, controlarlas y erradicarlas.

En segundo lugar, tal como lo expresa Beca (2020):

La pandemia tiene, por definición, una dimensión global que llama a una 
solidaridad global que en la práctica es solo un concepto utópico. Pero 
al menos, las instituciones multinacionales como Naciones Unidas debe-
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rían llamar a una colaboración internacional real en cuanto a distribución 
de recursos y a transparencia en la comunicación de resultados y de los 
conocimientos generados por la investigación científica y tecnológica. En 
lo suyo la OMS/WHO ha desarrollado y continúa desarrollando criterios, 
recomendaciones y pautas bien fundamentadas y se ha mostrado abierta 
a recibir opiniones de expertos e investigadores de casi todos los países. 
Incluyo evidentemente en esto a la Organización Panamericana de la Sa-
lud (OPS/PAHO) y a los Centros Colaboradores de OMS/WHO. (p. 9)

De igual manera, para Mesa (2021), en su exposición en el Segundo Con-
greso Virtual de Ciencias Básicas Biomédicas en Granma, donde declara que 
la pandemia de COVID-19 ha desafiado a los sistemas de salud a nivel mun-
dial, destacando la necesidad de políticas sanitarias que garanticen un acce-
so equitativo a la atención médica. En este contexto, surgen dilemas éticos en 
el manejo de los pacientes, desde la selección de quién debe ser sometido 
a pruebas de descarte hasta la asignación de tratamientos experimentales o 
especializados, como la ventilación mecánica en cuidados intensivos.

Donde la investigación clínica se vuelve fundamental para generar el co-
nocimiento necesario en la lucha contra la COVID-19, destacando la importan-
cia del consentimiento informado y la protección de la confidencialidad de los 
datos personales. El estigma social asociado al diagnóstico de la enfermedad 
resalta la necesidad de salvaguardar la privacidad de los pacientes.

De igual forma, el aislamiento social y el confinamiento han sido pilares 
importantes en la prevención de la propagación del virus, cumpliendo con los 
principios de proporcionalidad y eficacia en la restricción temporal de la liber-
tad de movimiento en aras del bien común.

Por lo tanto, la estrecha relación entre la bioética y los derechos humanos 
se reconoce como complementaria, evitando que los discursos bioéticos se 
construyan al margen del reconocimiento de los derechos humanos. La bioéti-
ca ayuda a concretar las exigencias de los derechos humanos en la asistencia 
sanitaria, la salud pública, las investigaciones en salud y las políticas socio-sa-
nitarias. Esta relación estrecha entre ambas disciplinas permite que la bioética 
contribuya a la concreción de los derechos humanos en el ámbito de la salud.

Por ello, la perspectiva bioética debe conciliar los esfuerzos para comba-
tir la pandemia con la protección de los derechos humanos. Esto se basa en el 
marco normativo que justifica la restricción de derechos durante la pandemia, 
las declaraciones de comités internacionales de bioética sobre la protección 
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de los derechos humanos durante la crisis de salud pública, y un análisis de 
los principales derechos amenazados tanto por la crisis como por las medidas 
adoptadas para combatirla. Estos puntos demuestran la idoneidad y exce-
lencia de una concepción amplia de la bioética inspirada en los derechos 
humanos.

En el mismo sentido, es notable indicar a Camps (2020), el cual muestra 
que el confinamiento ha restringido la libertad de movimiento debido al alto 
nivel de contagio del virus Covid-19. Aunque ha sido efectivo para reducir los 
contagios, existe el temor de que se ejerza un control abusivo sobre la pobla-
ción o una división discriminatoria entre los inmunizados y los no inmunizados. 

Asimismo, se ha impuesto la obligación de quedarse en casa de manera 
proporcional y eficaz para evitar el contagio, demostrando que era necesa-
rio sacrificar la libertad por un tiempo limitado en aras del bien común. Esta 
experiencia ha puesto de manifiesto nuestra vulnerabilidad y la necesidad 
de aceptar que somos contingentes y mortales, asumiendo que vivir implica 
riesgos.

Tal como lo expresa Ten Have (2020), la pandemia de COVID-19, ha 
puesto de manifiesto que el cuidado es fundamental en la atención médica, 
siendo proporcionado por profesionales de la salud y otras personas. A pesar 
de esto, los gerentes, economistas, formuladores de políticas y burócratas no 
le prestan la debida atención, ya que han estado centrados en la eficiencia y 
el ahorro de costos. La pandemia ha cambiado el equilibrio de poder, permi-
tiendo que los profesionales de la salud redescubran su misión y motivación, 
lo que resultará en un reequilibrio de valores.

Es decir, los proveedores de salud como médicos y enfermeras, están 
haciendo sacrificios significativos y son celebrados por su labor, ya que cuidar 
a las personas es el núcleo de la asistencia sanitaria. En este sentido, se ven 
obligados a tomar decisiones éticas al enfrentar el sufrimiento y la muerte dia-
ria. Es fundamental apoyar y alimentar a los proveedores de cuidados, ya que 
son el recurso más importante en el cuidado de la salud. La atención médica 
no debe considerarse como un negocio, ni los hospitales deben convertirse 
en empresas comerciales, sino que deben ser facilitadores de la salud y el 
bienestar.

Con referencia a De Montalvo (2020), el cual expone:

Acabo con una reflexión que he dejado escrita en algunos trabajos que he 
elaborado con ocasión de la reflexión ética y legal sobre la pandemia: la 
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pandemia nos ha mostrado que la política ha podido redescubrir, ininten-
cionadamente, una magnífica herramienta de control social, muy superior 
al dinero o, como describiera gráficamente hace unos años Lipovetsky 
en su concepto de sociedad ligera o Byung-Chul Han con su idea de 
votante-consumidor o espectador pasivo, al propio consumo de masas: 
la salud. Y, por tanto, la cuestión clave que debería observarse y sobre 
la que habrá que reflexionar en los próximos meses y que nos sirve para 
concluir con nuestro trabajo es si la biopolítica, en los términos de Fou-
cault, ha venido o no para quedarse, cual isla de Bensalem con su Casa 
de Salomón, como soñara Francis Bacon en su Nueva Atlántida. (p. 25)

De igual forma, como lo señala Savulescu (2020), los gobernantes han 
evitado tomar decisiones directas sobre el racionamiento. En el Reino Unido, 
el gobierno rechazó las sugerencias de un grupo ético en cuanto a los princi-
pios de racionamiento. Por otro lado, el Instituto Nacional de Excelencia Clíni-
ca emitió pautas indicando que los recursos limitados, como los ventiladores, 
podrían asignarse considerando la “fragilidad”. 

Sin embargo, la fragilidad solo refleja la probabilidad de sobrevivir. En un 
artículo reciente en el British Journal of Anesthesia, argumento (junto con tres 
colegas) que todos los países y regiones deberían considerar tanto la proba-
bilidad de supervivencia como la duración del tratamiento al asignar recursos, 
ya que esto equivale a salvar a más personas.

Presentando una serie de principios defendibles distintos:

1. Enfoque utilitario: consideración de la duración y calidad de vida al-
canzada mediante el tratamiento (AVAC).

2. Dar prioridad a los jóvenes o al personal de salud (según criterios 
utilitarios o de abandono).

3. Aplicación de criterios definidos para el tratamiento, seguidos de su 
interrupción en caso de no mejoría (equidad).

4. Sorteo aleatorio (igualitario).

Estas cuatro perspectivas son defendibles y se basan en tradiciones éti-
cas válidas.

Si bien, al no querer considerar procedimientos éticos explícitos, se ter-
mina utilizando el método de “primero que llega, primero servido” o criterios 
personales/institucionales de clínicos u hospitales. Esto puede llevar a deci-
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siones subjetivas y falta de uniformidad en la atención médica. Es importante 
establecer protocolos claros y éticos para garantizar una atención equitativa y 
de calidad para todos los pacientes. 

Es decir, el principio de ‘Primero que llega, primero servido’ puede llevar 
a la asignación de recursos a personas con pocas probabilidades de super-
vivencia y baja calidad de vida. Bajo este enfoque igualitario, se otorgaría la 
misma oportunidad de recibir tratamiento a personas con diferentes expecta-
tivas de vida. 

Donde es necesario establecer límites éticos claros en la asignación de 
recursos para garantizar una distribución justa. En el Reino Unido, se ha ob-
servado una forma de ‘preracionamiento’ en la que los médicos no remiten a 
residentes de centros de atención para ancianos a hospitales basándose en 
juicios paternalistas. Es fundamental ofrecer recursos disponibles basados en 
el interés del paciente y su voluntad, sin prejuicios ni discriminaciones.

Por su parte Bellver (2020), indica que la crisis sanitaria desencadenada 
por el virus SARS-CoV-2 representa un desafío importante para la bioética en 
relación con los derechos humanos. Donde es fundamental encontrar un equi-
librio entre limitar temporalmente ciertos derechos y garantizar que otros sigan 
siendo atendidos en todo momento. Este equilibrio no debe plantearse como 
un conflicto, sino como un desafío de conciliación entre bienes colectivos y 
personales.

Al mismo tiempo para Fuentes (2020), opina que los sistemas sanitarios 
latinoamericanos tienen deficiencias operativas que afectan a la salud pública 
y a los usuarios debido a limitaciones en infraestructura, equipamiento, insu-
mos y recursos humanos especializados. Además, carecen de un sistema 
nacional de gestión en investigación, junto con una escasa cultura ciudadana 
en educación para la salud. Esto resulta en un incumplimiento de las expecta-
tivas del sistema de salud en la región.

Donde la bioética es crucial en la toma de decisiones en dilemas clínicos, 
de investigación y conflictos sociales, especialmente en pandemias como la 
del COVID-19. En Latinoamérica, se han identificado recomendaciones gene-
rales en dos países y directrices en ética de investigación en tres. Es funda-
mental fortalecer los sistemas éticos en la región para abordar desafíos éticos 
de manera efectiva y evitar problemas de inequidad social en la atención clí-
nica, la investigación científica y la participación ciudadana. 

Igualmente, la falta de participación activa de los sistemas éticos puede 
llevar a recortes de gastos en sectores como la salud, generando inequidad 
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en el acceso a servicios y medicamentos, lo que dificulta la atención de pa-
cientes con el virus. En la atención clínica del paciente con COVID-19, los 
trabajadores de la salud enfrentan dilemas éticos que afectan su integridad y 
la de sus familias, como el estigma y daño psicológico a los pacientes, la falta 
de consentimiento informado adecuado y la evaluación de riesgos/beneficios 
en tratamientos, generando incertidumbre y temor.

Además, en investigación, surgen problemas éticos relacionados con la 
evaluación de protocolos, conflictos de interés y la influencia de la Big Phar-
ma. En bioética social, se observa exclusión ciudadana y falta de responsabili-
dad en la compra compulsiva y cumplimiento de reglas de distanciamiento. Es 
crucial fortalecer los sistemas de vigilancia bioética para asesorar en dilemas 
éticos y garantizar un manejo humanitario de la crisis sanitaria.

Cabe resaltar a Riaño (2020 ), el cual considera que, en la lucha contra la 
pandemia, la recolección y análisis masivo de datos son herramientas clave 
utilizadas por varios países. Aunque eficaces para contener el contagio, estas 
tecnologías plantean riesgos para la privacidad y protección de datos de las 
personas. Es crucial respetar los límites legales y derechos individuales, inclu-
so en situaciones de emergencia, para mantener la confianza pública y evitar 
un estado de vigilancia tecnológica constante.

Por su parte para Martin (2020), en una pandemia global como la CO-
VID-19, la información verificada es crucial para prevenir el pánico. Se plan-
tean problemas éticos en la asistencia médica, por lo que se requiere trans-
parencia en la asignación de recursos y la toma de decisiones clínicas. Es 
necesario explicar con claridad a pacientes, familiares, profesionales sanita-
rios y medios de comunicación los criterios que motivan el racionamiento de 
recursos, si este existe. La crisis a raíz de la pandemia requiere un debate 
ético activo y sus resultados deben ser considerados en futuras emergencias.

Otros aportes sobre valoraciones legales en pandemia

Es importante considerar a la Organización Mundial de la Salud (2020), 
donde muestra que los países necesitan marcos jurídicos sólidos para hacer 
frente a la COVID-19, según el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, director ge-
neral de la OMS. A menudo, las leyes que no están centradas en el sector sa-
nitario afectan a la salud pública. Los marcos jurídicos deben estar alineados 
con los compromisos internacionales para responder a los riesgos actuales 
y emergentes en la salud pública. Es crucial disponer de una base jurídica 
sólida en materia de salud en estos momentos.
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Donde unas leyes adecuadamente formuladas pueden contribuir a la 

construcción de sistemas de salud robustos; la evaluación y aprobación de 
medicamentos y vacunas seguros y eficaces; así como a la implementación 
de medidas para promover espacios públicos y entornos laborales más salu-
dables y seguros. Esencialmente, son fundamentales para garantizar la efec-
tiva aplicación del Reglamento Sanitario Internacional de la OMS, abarcando 
la vigilancia, la prevención y el control de infecciones, la gestión de viajes y 
comercio, y la adopción de medidas para mantener los servicios de salud 
esenciales.

De acuerdo con Trujillo (2020):

La biojurídica permite humanizar los actos administrativos en pro de los 
derechos individuales que pueden afectar a la persona y a los demás. 
Más allá de pensar en un Estado paternalista y de hacer una crítica al libe-
ralismo en épocas de crisis, los fundamentos filosóficos de las acciones 
legislativas deben tener inmersas filosofías como el comunitarismo y el 
cuidado por el otro. La biopolítica como ejercicio del poder con tendencia 
bioética se manifestará si el Gobierno Nacional permite que exista mejor 
inversión en ciencia y salud pública. (p. 294)

De esta manera, es importante indicar a Noguera (2020), el cual reflexio-
na que la bioética considera que es importante fomentar la convivencia y la 
solidaridad. Según este principio, cada persona se desarrolla plenamente al 
participar en el bienestar de los demás, siguiendo la doctrina social. Este enfo-
que resalta la labor de los médicos como una expresión de belleza moral, de-
rivada de la naturaleza social de la especie humana. Tanto el personal médico 
como el Gobierno tienen la responsabilidad, no solo la opción, de priorizar la 
asistencia a la vida y promover la salud en un país.

Por otro lado, el bioderecho va más allá, buscando convertir los princi-
pios bioéticos en leyes y solucionar nuevos problemas utilizando nuevas ideas 
conceptuales. Es una nueva rama del derecho que identifica daños ilegales 
y otorga derechos individuales (Bioderecho) con valor constitucional. Ante si-
tuaciones como la pandemia de covid-19, el bioderecho proporciona orienta-
ción para las acciones estatales, como el principio de dignidad sobre otros 
principios.

Según esta perspectiva, los Estados deben priorizar el derecho funda-
mental a la vida por encima de otros derechos económicos, sociales y cultura-
les. Esto implica que los dirigentes deben destinar la mayoría de los recursos a 
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proteger los derechos fundamentales como expresión de la dignidad humana.

Concretizando es relevante mencionar a Yepes (2021 ), donde reflexiona 
sobre:

La bioética es una ciencia que facilita a los clínicos nuestra labor asis-
tencial, proporcionándonos unas vigas sobre las que fundamentar nuestros 
conocimientos científicos y nuestra propia experiencia clínica. La pandemia 
SARS-CoV-2/COVID-19 nos ha confirmado una vez más esta necesidad. Los 
grandes principios rectores de la bioética que impregnan nuestra práctica 
asistencial también han de iluminar a las estructuras organizativas, a los distin-
tos niveles, asegurando el respeto a la dignidad humana en todas las formas 
en las que se manifiesta, que es en cada persona en particular. La bioética y 
los Bioeticistas tienen que estar presentes en nuestra práctica, no para juzgar 
los hechos a posteriori, sino para facilitar que los hechos sean siempre más 
humanos, salvaguardando la dignidad de todos y cada uno. (p. 1)
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Introducción 

La bioética en el ámbito de la salud es un campo multidisciplinario que 
se enfoca en los aspectos éticos y morales relacionados con la práctica, la 
investigación y la educación en el área de la salud. La enseñanza de la bioéti-
ca aplicada a la investigación en el ámbito universitario representa un desafío 
importante para la educación superior, ya que implica la formación de profe-
sionales capaces de enfrentar dilemas éticos y tomar decisiones informadas 
en el contexto de la investigación científica y la atención sanitaria.

En este sentido, la bioética en salud se convierte en una herramienta fun-
damental para reflexionar sobre cuestiones como la protección de la dignidad 
y los derechos de los sujetos de investigación, la equidad en el acceso a la sa-
lud, la responsabilidad profesional y la justicia en la distribución de recursos. 
La integración de la bioética en la formación universitaria no solo contribuye 
a fortalecer la ética en la práctica clínica y la investigación, sino que también 
promueve una cultura de respeto y compromiso ético en el ejercicio profesio-
nal de los futuros profesionales de la salud.

Generalidades

En primer lugar, es relevante mencionar a Vojvodic (2024), donde expo-
ne que la investigación científica es un proceso metódico y sistemático que 
contribuye al desarrollo de un país. La universidad desempeña este papel a 
través de sus institutos o centros de investigación, que son los principales 
generadores de conocimiento innovador y el epicentro de la actividad investi-
gadora en la universidad.

Donde la formación para la investigación, junto con la investigación for-
mativa, es fundamental para desarrollar las habilidades investigativas de los 
estudiantes. La participación en actividades extraprogramáticas complemen-
ta esta formación y fomenta el interés por la investigación. Los profesores con 
habilidades en investigación juegan un papel crucial al guiar a los estudiantes 
y apoyar su crecimiento tanto como futuros profesionales como investigado-
res. Una gestión universitaria sólida es necesaria para supervisar y regular el 
proceso investigativo, que culmina en publicaciones científicas.

De igual manera, la investigación en ciencias de la salud es esencial para 
la educación, la innovación y el enriquecimiento de la sociedad. A través de 
institutos de investigación, programas de posgrado, formación para la inves-
tigación, actividades extraprogramáticas y el liderazgo de profesores, se crea 
un ambiente donde la investigación se integra plenamente en la experiencia 
educativa y se valora como un elemento trascendente.
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En segundo lugar, es importante señalar a Toro (2023), en el cual relata 

que la preocupación por la ética en la investigación se hizo más evidente en la 
segunda mitad del siglo XX, tras conocerse las malas prácticas de experimen-
tación con seres humanos, especialmente por parte de los nazis, pero también 
en otros lugares. El Código de Nuremberg, surgido en 1947 como respuesta a 
los abusos durante la Segunda Guerra Mundial, estableció el consentimiento 
informado como requisito esencial para la participación de individuos en in-
vestigaciones. La Declaración de Helsinki de 1964 reafirmó la importancia de 
proteger la salud y los derechos de las personas en la investigación. 

Asimismo, en Estados Unidos en 1974 se creó una comisión para prote-
ger a los participantes en investigaciones biomédicas o comportamentales, 
lo que condujo al Informe Belmont en 1978, que propuso principios éticos 
como el respeto a las personas, la beneficencia y la justicia. Desde entonces, 
la ética de la investigación ha evolucionado, abarcando áreas como la inves-
tigación con animales, el medio ambiente y cuestiones regulatorias como la 
autoría y la propiedad intelectual. 

Donde los comités de ética han surgido como entidades encargadas de 
garantizar que toda investigación cumpla con los principios éticos universales 
y específicos de cada disciplina.

En tercer lugar, es significativo indicar a Patiño (2023), quien explica que 
la investigación en salud no siempre ha seguido las normas éticas esperadas, 
con antecedentes preocupantes, especialmente durante la época nazi. A pe-
sar de ello, aún se observan prácticas antiéticas, especialmente en poblacio-
nes vulnerables. Es crucial que en la investigación biomédica se busque la 
coherencia entre el avance científico y el respeto a la humanidad y sus dere-
chos fundamentales, evitando priorizar el reconocimiento profesional sobre la 
honestidad y la humildad intelectual. 

Asimismo, las normativas éticas y los comités de ética desempeñan un 
papel esencial en garantizar la conducta ética en la investigación en salud y 
biomedicina, protegiendo los derechos y el bienestar de los participantes. Al 
adherirse a estas normas, se puede mantener la integridad en la investigación 
en salud y contribuir al avance de la atención médica, respetando los princi-
pios de la bioética.

En igual forma, según Bustos (2023), es esencial que la investigación 
clínica futura se realice de manera competente, tanto en términos metodo-
lógicos como en lo que respecta a los principios éticos. La dignidad de las 
personas es fundamental en las investigaciones clínicas, y no se puede llevar 
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a cabo una investigación bioética sin considerarla como parte esencial de su 
ejecución. 

A lo largo de la historia y especialmente en la actualidad, la falta de con-
sideración por la dignidad de las personas ha causado graves perjuicios en 
las investigaciones, teniendo repercusiones negativas en el cuerpo, la mente 
y la existencia de muchas personas. A nivel internacional, existen normativas 
que protegen el trato digno hacia las personas, y es responsabilidad del in-
vestigador, las instituciones y el gobierno respetar estas leyes para proteger a 
quienes deseen participar en investigaciones clínicas.

Es crucial considerar que las personas son el fin y no el medio para lograr 
avances tecnológicos. Respetar la dignidad de las personas en los estudios 
clínicos es fundamental para que las investigaciones sean íntegras y contribu-
yan al progreso científico de manera integral.

La bioética aplicada a la investigación en el ámbito universita-
rio

La enseñanza de la bioética aplicada a la investigación en el ámbito uni-
versitario es un desafío importante para la educación superior en la actuali-
dad. La bioética se ha convertido en un campo fundamental en el ámbito de 
la salud, ya que aborda cuestiones éticas relacionadas con la investigación 
científica, la práctica clínica y la toma de decisiones en el ámbito de la salud.

Desde el punto de vista de Toro (2023), los profesionales tienen deberes 
éticos con la sociedad, aportando al bien común a través de su disciplina. La 
ética es aplicable a cualquier ámbito, individuo u organización. En el ámbito 
de la investigación científica, se habla del concepto de integridad, que aplica 
tanto al desempeño de un trabajo o profesión como al desarrollo de investiga-
ciones o a la producción de nuevo conocimiento. La ética profesional regula 
la actuación del profesional con su entorno físico y social, como la relación 
médico-paciente o el secreto profesional de los abogados. 

Por su parte, la ética de investigación regula el comportamiento del inves-
tigador durante la planificación, ejecución y seguimiento de un proyecto de 
investigación, hasta la socialización de sus resultados.

De igual forma, para Yépez (2019), las universidades son consideradas 
las instituciones de mayor prestigio en educación y derechos humanos den-
tro de la sociedad, enfocadas en formar profesionales capaces de impulsar 
cambios sociales a través de la bioética. Estas instituciones están interesadas 
en adaptarse a nuevos escenarios educativos para satisfacer las demandas 
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de la sociedad, proporcionando herramientas para abordar las necesidades 
emergentes. 

También, buscan promover la integración de conocimientos científicos, 
tecnológicos y humanísticos con sólidos principios éticos en sus estudiantes, 
quienes al graduarse reflejarán una clara postura de conciencia, autonomía y 
responsabilidad ante los desafíos actuales. Este enfoque busca validar y le-
gitimar de forma universal un nuevo paradigma de conciencia bioética, gene-
rado a través de una reflexión profunda sobre la acción humana y su impacto 
socialmente responsable.

En el mismo orden de ideas, como señala Rodríguez citado por Llacsa 
(2019):

La Universidad como espacio de encuentro de saberes es el lugar más 
indicado para reflexionar y aprender desde la bioética sobre los problemas de 
la interacción: vida, ciencia, tecnología, sociedad e investigación, para apor-
tar perspectivas ético-morales, al desarrollo y evolución de la humanidad. (p. 
62)

En este sentido, es crucial que los estudiantes universitarios que se for-
man en disciplinas relacionadas con la salud, como la medicina, la biología o 
la enfermería, adquieran una sólida formación en bioética. Esto les permitirá 
comprender y abordar de manera ética los dilemas morales que puedan surgir 
en su práctica profesional, así como promover el respeto por los derechos y la 
dignidad de los pacientes.

De igual forma, tal como lo expresa Oberto (2019):

Las universidades tienen como una de sus tareas fundamentales buscar 
la verdad y consolidar los valores esenciales del hombre, contribuyendo 
a resolver los problemas sociales, por ello la investigación se constituye 
en una de sus principales actividades y herramientas en el logro de esta 
misión. Partiendo de esta premisa, la bioética o ética para la vida, se 
convierte en un postulado obligatorio al hacer investigación, porque ésta 
entraña una gran responsabilidad para todos los sujetos intervinientes, de 
allí la importancia de reflexionar sobre los métodos a utilizar, los alcances 
y sus consecuencias. (p. 355) 

Por consiguiente, la enseñanza de la bioética en el ámbito universitario 
debe incluir aspectos teóricos y prácticos, así como casos de estudio y deba-
tes éticos. Los estudiantes deben ser capaces de analizar críticamente situa-
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ciones éticas complejas, tomar decisiones fundamentadas y comunicarse de 
manera efectiva con sus colegas, pacientes y otros profesionales de la salud.

Además, es importante fomentar una cultura ética en las instituciones 
académicas, promoviendo la integridad académica, el respeto por la diversi-
dad y la responsabilidad social. La formación en bioética no solo contribuye al 
desarrollo profesional de los estudiantes, sino que también fortalece los valo-
res éticos fundamentales en el ámbito de la salud y la investigación científica.

Teniendo en cuenta a Llacsa (2019), el cual explica que, en el ámbito de la 
educación universitaria, es fundamental institucionalizar la bioética para guiar 
la formación de estudiantes y profesores, promoviendo una ética práctica que 
mejore la calidad educativa y la formación integral de los profesionales. El ob-
jetivo es fomentar conocimientos, juicios de valor, actitudes y comportamien-
tos ético-sociales apropiados para su desarrollo personal y futuro ejercicio 
profesional, a nivel personal, institucional y socioambiental.

De igual modo, para Oberto (2019):

Es necesaria que los dilemas bioéticos que puedan presentarse en las 
investigaciones universitarias se resuelvan bajo los postulados del princi-
pialismo bioético. Las universidades están llamadas a contribuir de mane-
ra permanente con el mejoramiento de la calidad de vida, lo cual conlleva 
a realizar estudios con pertinencia social, en los cuales se debe cumplir 
con un protocolo que contenga una metodología científica estricta, en la 
que esté presente el Consentimiento Informado y se pueda contar con la 
aprobación de un comité de bioética. (p. 369)

En el mismo orden de ideas, es relevante indicar a García ( 2020), donde 
explica que, en la actualidad, se han experimentado notables avances en el 
ámbito de la ciencia biomédica, con la creación de nuevas técnicas biotecno-
lógicas y la realización de prácticas antes consideradas inimaginables, como 
la clonación y la reproducción asistida. Estos avances plantean la necesidad 
de reconsiderar los valores de responsabilidad social y moralidad, y la impor-
tancia de actuar de manera ética. Ante esta situación, expertos han sugerido 
que la formación en bioética debería ser un componente integral en los estu-
dios de ciencias biomédicas. 

Igualmente, la Agencia de Garantía de Calidad para la Educación Supe-
rior del Reino Unido ha propuesto que la bioética sea un elemento esencial en 
los programas de licenciatura en ciencias biológicas. Otros autores también 
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respaldan la idea de incluir esta formación, aunque existe debate sobre cuán-
do debería ser impartida en el plan de estudios.

Continuando con las ideas, como afirma León (2019):

La Bioética permite así reflexionar sobre los fines de la medicina, adquirir 
una visión más profunda de los derechos de los pacientes; realizar una 
valoración de los límites de la investigación y un análisis de la actividad 
biomédica. Se trata de una aproximación que, al revelar la evolución de 
las prácticas profesionales, mejora el conocimiento de la realidad biomé-
dica. (p. 135)

En compendio, la integración de la bioética en la enseñanza universita-
ria fortalece la formación académica y profesional de los estudiantes, prepa-
rándolos para enfrentar los desafíos éticos que puedan surgir en su carrera 
investigadora y promoviendo una conducta ética y responsable en el ámbito 
científico.

Desafío de la educación superior

Desde el punto de vista de la bioética, la investigación en las universi-
dades presenta una serie de desafíos éticos que deben ser abordados de 
manera cuidadosa y reflexiva. 

Donde es importante garantizar que los participantes en la investigación 
universitaria comprendan plenamente los objetivos del estudio, los procedi-
mientos a los que serán sometidos y los posibles riesgos y beneficios invo-
lucrados, para que puedan otorgar un consentimiento informado de manera 
libre y voluntaria. 

También se debe asegurar la confidencialidad de la información personal 
de los participantes y protegerla de cualquier uso indebido o divulgación no 
autorizada. Es fundamental evitar la discriminación en la selección de partici-
pantes para la investigación y garantizar la equidad y justicia en la distribución 
de beneficios y cargas derivados de los estudios. 

Asimismo, es necesario velar por la honestidad e imparcialidad en la re-
colección, análisis e interpretación de los datos de investigación, así como 
promover la transparencia en la comunicación de los resultados obtenidos. 

En el caso de investigaciones que involucren animales, es fundamental 
respetar los principios de bienestar animal y minimizar el sufrimiento innece-
sario durante los procedimientos experimentales. 
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De igual manera, es importante asegurarse de que la divulgación de los 
resultados de la investigación se realice de manera ética y responsable, evi-
tando la exageración o distorsión de los hallazgos con el fin de obtener bene-
ficios indebidos.

Enfrentar estos desafíos éticos requiere de un compromiso firme por parte 
de los investigadores, docentes y estudiantes universitarios para promover 
una cultura de integridad y responsabilidad en la investigación científica, res-
petando en todo momento los principios éticos fundamentales en el desarrollo 
de sus estudios.

Por consiguiente, según Lombeida (2019), las universidades están im-
plementando reformas para hacer frente a los desafíos globales actuales. Es 
fundamental que estas instituciones realicen cambios en su gestión que inte-
gren el contexto social, junto con la investigación, la enseñanza y la extensión. 

En este sentido, la universidad debe promover la conciencia, la creativi-
dad y la innovación en sus actividades investigativas, con el objetivo de contri-
buir al beneficio común y comprender la realidad social. Se busca compartir el 
conocimiento a través de encuentros de investigación, promover la formación 
de estudiantes conscientes y prepararlos para contribuir al desarrollo de ma-
nera significativa.

En fin, es relevante mencionar a Rodríguez (2022), donde explica que la 
importancia de reflexionar sobre la relación entre bioética y educación, se-
ñala que esta última está intrínsecamente ligada a la ética. Destaca que es 
fundamental educar en principios básicos que guíen el comportamiento de 
las personas, promoviendo la autonomía y la libertad de pensamiento en los 
estudiantes. Se enfatiza en la necesidad de que los estudiantes adquieran 
un criterio amplio para tomar decisiones acertadas en situaciones concretas. 

Además, se menciona que la educación debe incluir el análisis de casos 
de bioética, presentados por profesionales de la salud, para que los estudian-
tes puedan aplicar los principios éticos de manera efectiva en la práctica.

De igual manera, la educación bioética debe ser accesible para todos, 
evitando el adoctrinamiento ideológico y fomentando el pensamiento crítico. 
Es fundamental conocer los principios básicos de la bioética para reflexionar 
sobre ella, especialmente para profesionales de la salud que enfrentan dile-
mas éticos en su trabajo diario. Este desafío implica mediar entre decisiones 
informadas y la aplicación adecuada de los principios bioéticos en situaciones 
que van más allá de la comprensión tradicional del cuerpo, la vida y la muerte.
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Introducción

La bioética en la intervención con mujeres víctimas de violencia es un 
tema crucial que busca garantizar el respeto a la dignidad, autonomía y de-
rechos de las personas afectadas. En este contexto, se deben considerar 
aspectos éticos y morales relacionados con la atención, protección y acom-
pañamiento de las mujeres que han sufrido situaciones de violencia, y cómo 
estos principios influyen en las decisiones y acciones de los profesionales de 
la salud, servicios sociales y otras entidades involucradas en su atención. Es 
fundamental abordar este tema con sensibilidad, empatía y compromiso, ve-
lando siempre por el bienestar y la integridad de las mujeres afectadas.

Generalidades 

Las mujeres víctimas de violencia enfrentan una serie de desafíos que 
afectan su bienestar físico, emocional y social. La violencia de género puede 
manifestarse de diversas formas, incluyendo la violencia física, psicológica, 
sexual, económica y patrimonial. Es importante abordar esta problemática 
desde una perspectiva integral que reconozca las múltiples dimensiones del 
impacto de la violencia en la vida de las mujeres.

En primer lugar, es relevante mencionar al Instituto Aragonés de la Mujer 
(2024), donde expone que “la violencia contra las mujeres es la ejercida sobre 
las mismas como instrumento para mantener la discriminación, la desigualdad 
y las relaciones de poder” (p, 1).

En Segundo lugar, según las Naciones Unidas  (2023),  la violencia contra 
las mujeres y las niñas es una de las violaciones de los derechos humanos 
más comunes en todo el mundo. Se estima que, a nivel mundial, 736 millones 
de mujeres, casi una de cada tres, han sido víctimas de violencia física y/o 
sexual al menos una vez en su vida.

De igual manera para el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(2021):

La violencia de género es cualquier acto que perjudique a una persona, 
basado en las diferencias de género entre hombres y mujeres. Compren-
de los actos que tienen como resultado un daño o sufrimiento físico, se-
xual o psicológico; así como las amenazas de tales actos, la coacción y 
otras privaciones de libertad. Tales actos pueden cometerse en público 
o privado. (p.1)
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En el mismo orden de ideas para la Organización Mundial de la Salud 

(2021), la violencia de pareja y la violencia sexual son el resultado de una 
interacción de factores a nivel individual, familiar, comunitario y social que 
interactúan para aumentar o disminuir el riesgo de que ocurra.  

Asimismo, los factores asociados con la violencia de pareja y la violencia 
sexual incluyen:

• Bajo nivel académico

• Niños que sufren violencia

• Presencial de la escena de la violencia

• Trastorno de personalidad antisocial

• consumo nocivo de alcohol 

• Comportamiento masculino dañino como múltiples parejas o actitu-
des que apoyan la violencia (delincuentes)

• Desigualdad de género 

• Normas comunitarias que confieren privilegios o un estatus superior a 
los hombres y un estatus inferior a las mujeres;

• Las mujeres tienen un acceso limitado al trabajo remunerado.

También, los elementos asociados a la violencia de pareja, se podrían 
mencionar como:

• Antecedentes de violencia;

• Diferencias e insatisfacción marital

• Problemas de comunicación entre pareja

• Control y manipulación de la pareja por parte del hombre.

Encontrándose los componentes asociados a la ejecución de violencia 
sexual:

• Cultura del grupo familiar.

• Creencia de privilegios sexuales del hombre.

• Sanciones jurídicas insuficientes ante actos de violencia sexual.

• Desigualdad de género 

• Aceptación de normativa de la violencia contra la mujer.
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Según la Universidad Catolica Andrés Bello (2022), es significativo desta-
car que la violencia va más allá de un acto de agresión física.  De igual manera 
explica que existen una ley sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, donde se exhibe 21 tipos de violencia:

• Violencia psicológica: estimada como cualquier acto que pueda dis-
minuir la autoestima de la mujer y que la lleve a la depresión, o incluso 
al suicidio.

• Acoso u hostigamiento: cualquier tipo de comportamiento abusivo di-
rigido a perseguir, intimidar o chantajear a una mujer.

• Amenaza: anuncios o actos con el fin de causar un daño a futuro para 
intimidar a la mujer.

• Violencia física: todo acto que genere un daño o sufrimiento físico en 
la mujer.

• Violencia doméstica: cuando cualquier tipo de pariente o persona con 
la cual sostiene una relación afectiva agrede, amenaza o intimida a 
una mujer.

• Violencia sexual: aquella conducta que vaya en contra del libre dere-
cho que tiene la mujer de decidir sobre su sexualidad.

• Acceso carnal violento: violencia de tipo sexual que consiste en in-
troducir cualquier tipo de objeto u órgano en las partes íntimas de la 
mujer mediante violencia o amenaza.

• Prostitución forzada: obligar a la mujer a realizar actos sexuales para 
obtener un beneficio económico.

• Esclavitud sexual: cuando una mujer es vendida, intercambiada u 
obligada a realizar actos sexuales.

• Acoso sexual: cuando un individuo le exige a una mujer actos se-
xuales o cualquier otro comportamiento de la misma índole, bajo una 
amenaza o promesa de hacerle daño.

• Violencia laboral: es aquella discriminación hacia la figura de la mujer 
en los centros de trabajo que obstaculicen su acceso al empleo, as-
censo, estabilidad laboral, etc.

• Violencia patrimonial y económica: cualquier acción dirigida a produ-
cir limitaciones económicas para controlar sus ingresos.

• Violencia Obstétrica: cuando un profesional del área de la salud man-



BIOÉTICA EN INVESTIGACIONES EN SALUD 114
tiene un trato deshumanizador, abuso de medicalización y patologiza-
ción de los procesos naturales, resultando la pérdida de la autonomía 
de la mujer.

• Esterilización forzada: cuando privan a la mujer de su capacidad bio-
lógica y reproductiva sin su consentimiento.

• Violencia mediática: cuando la mujer es explotada, discriminada, des-
honrada o humillada a través de cualquier medio de comunicación

• Violencia institucional: autoridades, instituciones, funcionarios, agen-
tes, entre otras, retardan, obstaculizan o impiden el acceso a las polí-
ticas públicas que garantizan los derechos de la mujer.

• Violencia simbólica: cualquier tipo de mensaje o símbolo con el fin de 
transmitir desigualdad, discriminación y/o subordinación de la mujer 
en la sociedad.

• Tráfico de mujeres, niñas y adolescentes: captura, reclutamiento o 
transporte entre fronteras para obtener un beneficio.

• Trata de mujeres, niñas y adolescentes: todo proceso para llevar a 
una mujer, niña o adolescente a la explotación sexual.

• Inducción o ayuda al suicidio: se considera como una consecuencia 
extrema de la violencia psicológica, acoso, hostigamiento y amenaza

• Feminicidio: homicidio de una mujer por simplemente serlo.

Como plantea la Organización Mundial de la Salud (2021), donde explica 
que la violencia en relaciones de pareja (ya sea física, sexual o psicológica) y 
los abusos sexuales resultan en serios problemas de salud física, mental, se-
xual y reproductiva a corto y largo plazo para las mujeres. Asimismo, afectan 
la salud y el bienestar de sus hijos, generando un alto costo social y económi-
co para ellas, sus familias y la sociedad en general. 

Estos tipos de violencia pueden tener diversas consecuencias, como:

• Consecuencias fatales, como homicidio o suicidio.

• Causar lesiones: un 42% de las mujeres que sufren violencia en pare-
jas reportan haber sufrido lesiones como resultado de dicha violencia.

• Provocar embarazos no deseados, abortos inducidos, problemas 
ginecológicos e infecciones de transmisión sexual, incluyendo VIH. 
Según un estudio de la OMS de 2013, las mujeres que han experi-
mentado abusos físicos o sexuales tienen 1,5 veces más probabilida-
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des de contraer infecciones de transmisión sexual, incluyendo VIH en 
algunas regiones, en comparación con aquellas que no han sufrido 
violencia en parejas. También tienen el doble de probabilidades de 
sufrir abortos.

• La violencia en parejas durante el embarazo se relaciona con un ma-
yor riesgo de abortos espontáneos, muertes fetales, partos prematu-
ros y bebés con bajo peso al nacer. Asimismo, las mujeres que son 
víctimas de violencia en parejas tienen mayores probabilidades de 
sufrir un aborto espontáneo o tener un parto prematuro.

• Estas formas de violencia pueden desencadenar depresión, estrés 
postraumático y otros trastornos, como ansiedad, insomnio, trastor-
nos alimentarios e intentos de suicidio. Se ha encontrado que las mu-
jeres que han sufrido violencia en parejas tienen el doble de proba-
bilidades de desarrollar depresión y problemas relacionados con el 
consumo de alcohol.

• Otros efectos en la salud incluyen dolores de cabeza, síndromes de 
dolor crónico (en la espalda, abdomen o pelvis), trastornos gastroin-
testinales, limitaciones en la movilidad y mala salud en general.

• La violencia sexual, especialmente en la infancia, también puede au-
mentar el consumo de tabaco y drogas, así como prácticas sexuales 
de riesgo. Además, se asocia tanto con la perpetración (por parte del 
hombre) como con la victimización (por parte de la mujer) de actos 
de violencia.

La bioética y su intervención en la violencia contra la mujer

La intervención con mujeres víctimas de violencia desde una perspectiva 
bioética implica considerar los principios fundamentales de la bioética, como 
la autonomía, la beneficencia, la no maleficencia y la justicia. En este contexto, 
es crucial respetar la autonomía de las mujeres, permitiéndoles tomar decisio-
nes informadas sobre su situación y tratamiento. Además, se debe garantizar 
que cualquier intervención tenga como objetivo principal el beneficio de la 
mujer, evitando causarle más daño (principio de no maleficencia).

La justicia bioética también juega un papel fundamental en la intervención 
con mujeres víctimas de violencia, ya que implica garantizar un acceso equita-
tivo a los servicios de apoyo y protección, así como abordar las desigualdades 
estructurales que contribuyen a la violencia de género.
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Es importante que los profesionales de la salud y del trabajo social que 

intervienen con estas mujeres estén sensibilizados sobre las cuestiones de 
género y violencia, y cuenten con la formación necesaria para ofrecer un apo-
yo ético y efectivo. Asimismo, es esencial que se respete la confidencialidad 
y la privacidad de las mujeres, asegurando que su dignidad sea preservada 
en todo momento.

Según La Universidad en Internet (2022), la bioética fusiona los valores 
éticos y humanos con el conocimiento científico en el ámbito biológico. Los 
principios de la bioética son esenciales para guiar la práctica de los profesio-
nales de la salud en un mundo moderno impulsado por avances científicos, 
enfrentando dilemas éticos, morales y legales en constante evolución que re-
quieren ser abordados.

Los cuatro principios fundamentales de la bioética son:

1. Respeto a la autonomía: reconocer el derecho de cada persona a 
tomar decisiones sin influencias externas, respetando sus creencias 
y valores antes de cualquier intervención.

2. Justicia: garantizar una distribución equitativa y justa de los recursos 
de salud, basada en la igualdad de dignidad y derechos de todos los 
individuos.

3. Beneficencia: promover el bienestar de los demás y protegerlos de 
posibles daños, especialmente al brindar asistencia sanitaria a aque-
llos que la necesitan.

4. No maleficencia: evitar causar daño intencional a otros y mantener un 
nivel ético superior al simple deber de proporcionar beneficios.

Asimismo, los principios de bioética reflejan la creciente necesidad de 
que todas las organizaciones de salud garanticen la ética en sus procedimien-
tos y decisiones. Por esta razón, es común que los centros sanitarios de cierto 
nivel establezcan un comité de ética asistencial para abordar estos temas.

También, la bioética tiene como objetivo principal preocuparse por la di-
mensión moral de la humanidad, el significado de la vida y la muerte, la dig-
nidad de los individuos y la protección de los derechos humanos. Es por eso 
que, en las instituciones de salud, estos comités de bioética trabajan para 
resolver de manera adecuada los dilemas éticos que puedan surgir durante 
la atención médica, brindando soluciones óptimas al proceso. Todo esto se 
discute desde una perspectiva legal, científica, ética y antropológica.
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De igual manera para Gómez (2020), la bioética plantea a las mujeres el 
desafío de enfrentarse a las nuevas tecnologías, lo que les lleva a reflexionar 
sobre su papel en la sociedad y en la creación de la vida. En este sentido, la 
bioética se presenta como una forma en la cual las mujeres se ven a sí mismas 
como parte activa en la generación y modificación de la vida, incluyendo as-
pectos como la maternidad que abarcan diversos valores morales derivados 
de distintas experiencias de vida.

Tal como expresa Peramato (2023):

La adecuación de la actuación del/la profesional sanitaria a la normativa 
legal y deontológica permite resolver los principales conflictos éticos que pue-
den plantearse en la atención a las mujeres víctimas, por cuanto los cursos de 
acción adoptados de este modo satisfacen los principios fundamentales de 
no maleficencia y de beneficencia al permitir el establecimiento de medidas 
judiciales de protección que contribuyan a poner fin a la situación de violencia.

Junto a las medidas de protección existentes, deben establecerse des-
de el sistema de salud planes de actuación basados en los apoyos sociales 
con los que cuenta la mujer, informándole de los recursos y alternativas que 
incluyen la posibilidad de derivación a otros profesionales y recordando que 
su salud debe ser siempre atendida de forma integral, haciendo partícipe a 
la víctima de su proceso de restitución respetando el principio de autonomía. 
(p. 5)

En el mismo orden de ideas, según Pajuelo (2022), la valoración de la 
mujer como persona es absoluta, basada en el pensamiento de Karol Wojtyla 
y su reflexión sobre el aporte kantiano. Se resalta que la dignidad humana se 
refiere a su valor intrínseco e inalienable, desde su concepción hasta su muer-
te. Se subraya que toda mujer es digna por el simple hecho de ser persona, 
independientemente de sus características específicas, ya que su valor radica 
en su mera existencia y perfección intrínseca.

De igual manera, la violencia doméstica contra las mujeres representa 
una clara violación de su dignidad y derechos humanos, con repercusiones 
negativas y convirtiéndose en un importante problema de salud a nivel global. 
Según la investigación realizada por la Organización de Naciones Unidas, 
afecta aproximadamente a un tercio de la población.

Donde estudios han demostrado que las personas que son víctimas de 
abuso a lo largo de sus vidas tienden a experimentar más problemas de salud 
en comparación con aquellas que no sufren maltrato. Por lo tanto, es crucial 
seguir investigando este tema con el objetivo de encontrar soluciones efec-
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tivas desde una perspectiva centrada en la persona, respaldada por bases 
científicas sólidas, y teniendo en cuenta los aspectos biológicos, psicológicos, 
sociales y espirituales de las mujeres.

Desde el punto de vista de Gómez (2020):

La bioética en la mujer implica una educación en el manejo ético de su 
vida y ello incluye su salud mental y corporal. Esa educación debe permitirle 
no solo asumirse en libertad y respeto para sí misma, sino que debe generarle 
conciencia de la importancia de establecer equitativamente el mismo respeto 
por la libertad y dignidad de otros seres humanos. (p. 220)

Donde, según Soto (2019), es necesario resaltar la necesidad de trabajar 
el concepto de equidad de género y fomentar el desarrollo de la mujer en to-
das las áreas y de igual manera trabajar profundamente el tema de violencia 
encontrar de la mujer. Asimismo, se plantea la necesidad de actuar sobre 
estos puntos tomando en cuenta los principios de la bioética.

Respeto a la persona

• Respeto a la vida de la mujer.

• Defender su dignidad y su valor como persona.

• Adoptar medidas legislativas que prohíban toda discriminación con-
tra ella.

• Eliminar prejuicios sobre su inferioridad.

• Suprimir la trata de mujeres y la explotación de la prostitución.

• Elección del cónyuge por libre albedrío y matrimonio con pleno con-
sentimiento.

• Defender los derechos de la mujer y facilitar su acceso a todos los 
niveles e instancias de toma de decisiones.

• Defender su derecho a no ser sometida a tratos crueles o degradan-
tes.

Beneficencia

• Acceso a alimentación adecuada de acuerdo con los ciclos de vida y 
condiciones especiales como el embarazo.

• Promover la prevención y un sistema oportuno y de calidad para el 
cuidado de la salud de la mujer.
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• Protegerla durante el embarazo, con atención médica e información 
sobre planificación familiar.

• Prevenir y erradicar la violencia física, sexual y psicológica contra las 
mujeres.

Justicia

• Igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades, fomentan-
do la redistribución de roles, en los cuales las mujeres no sólo estén 
relegadas a lo privado mientras los hombres dominen en lo público.

• Erradicar el analfabetismo y lograr el acceso equitativo y no discrimi-
natorio a la educación.

• Facilitar su acceso a puestos de responsabilidad que ofrezcan la po-
sibilidad de inspirar las políticas de las naciones y promover solucio-
nes innovadoras para los problemas económicos y sociales.

De igual forma para de los Ríos (2019):

La bioética tiene un papel trascendental especialmente en lo referente 
a los grupos vulnerables y a las personas vulneradas, pues deberá marcar 
las pautas y acciones necesarias para intentar, primero recobrar y nivelar las 
condiciones que inicialmente pusieron a esa persona en mayor exposición y, 
en segundo lugar, asegurar que esa persona cuente con los mecanismos que 
le permitan afrontar su vida y superar los obstáculos que ésta le presente. (p. 
1355)

Como afirma la Organización Mundial de la Salud (2021):

La violencia contra la mujer puede prevenirse. El sector sanitario tiene 
una importante función que desempeñar para proporcionar atención integral 
de salud a las mujeres que sufren violencia, y como punto de entrada para 
derivarlas a otros servicios de apoyo que puedan necesitar. (p. 1)
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